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DIPUTADO ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ  
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 56 fracción I y 77 fracción VI 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, tengo a bien someter a la consideración de esa H. Legislatura, 
por su digno conducto, la presente Iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado 
de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2022, en atención a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El estado de Guanajuato refrenda su compromiso para mantener la confianza de la ciudadanía, 

cumpliendo con las acciones asumidas, siempre en atención y apego al marco jurídico aplicable, a 
través de lo cual se continúan construyendo las condiciones para que las personas de una comunidad 
puedan realizarse en lo individual y en lo colectivo, como principal objetivo de todo gobierno.  

 
Para tal efecto, la administración pública a mi cargo se ha dado a la tarea de confeccionar un 

presupuesto que se adecúe a las circunstancias políticas, sociales, económicas y de salud que imperan 
en la actualidad, tanto en nuestra entidad federativa, como en todo el país, generando una nueva 
normalidad, por la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), por lo que resulta 
indispensable innovar en el actuar gubernamental y optimizar el uso de los recursos públicos 
estatales, previendo cuáles son los objetivos y las metas a alcanzar, así como las estrategias y los 
proyectos que deben implementarse para su eficaz cumplimiento. 

 
La responsabilidad del estado ante las necesidades sociales debe asumirse en el sentido de 

orientar en forma eficiente los recursos públicos, redistribuyendo el ingreso hacia el cumplimiento de 
los programas sociales que satisfagan a la población y que propicien condiciones favorables de 
desarrollo económico y social de nuestro estado. 

 
La asignación del gasto público, es un factor determinante para potenciar el desarrollo, la 

inversión y el empleo, por lo que se continúa en la búsqueda de la preservación y ampliación de las 
oportunidades de vida del individuo, y como eje principal de interés de todo gobierno al momento de 
decidir y aprobar sobre su presupuesto. De ahí que, el fin último del gasto público es precisamente 
abocarse a la atención de las necesidades y demandas sociales que contribuyan a igualar las 
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oportunidades del desarrollo humano, lo cual se constituye desde el impulso de una asignación 
presupuestal adecuada de los recursos. 

 
La misión del Gobierno del estado Guanajuato consiste en «Generar las condiciones que 

contribuyan al desarrollo integral del estado, tanto para las generaciones presentes como las futuras, 
mediante el fortalecimiento del tejido social y las instituciones; la implementación de políticas públicas 
innovadoras e incluyentes; el desempeño de excelencia en un marco de transparencia y honestidad 
tanto para los habitantes del estado, así como para los guanajuatenses que viven dentro y fuera de la 
entidad; contribuir a mejorar la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo sostenible, en un 
marco de estado de derecho, paz social y corresponsabilidad global, para refrendar a Guanajuato 
como la grandeza de México». 

 
Por tanto, el Gobierno del Estado continúa enfocado en construir el Guanajuato que todos 

queremos tener, trabajando de manera ardua y constante en favor de las personas guanajuatenses. 
Tal acción implica una responsabilidad que el gobierno no puede llevar a cabo sin el acompañamiento 
de la sociedad. La participación activa de las y los ciudadanos es fundamental para reorientar las 
acciones de gobierno y enfocar su atención en las demandas sociales que deben ser satisfechas. 

 
Así, derivado de la participación conjunta del Gobierno y la sociedad, se actualizó el Programa 

de Gobierno 2018-20241, el cual dentro de su Eje «Gobierno Humano y Eficaz» contempla la 
consolidación de servicios gubernamentales confiables, eficientes e innovadores para la población en 
el estado de Guanajuato, cuyo Objetivo 6.4 es «Garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas 
estatales», previendo en sus Estrategias «6.4.3: Eficiencia en el ejercicio del gasto público» y «6.4.4: 
Fortalecimiento de la administración y gestión de la inversión pública estatal con base en la nueva 
realidad económica», como líneas de acción el robustecer las políticas y mecanismos de control y 
austeridad del gasto público y fortalecer el modelo de priorización de la inversión en beneficio de la 
ciudadanía, respectivamente. 

 
En este sentido, se refuerzan las citadas estrategias y líneas de acción para el cumplimiento del 

mencionado objetivo, toda vez que la actual contingencia sanitaria presenta el reto económico global 
más grande en la historia reciente de la humanidad. Una situación de semejante índole requirió de 
medidas integrales, oportunas, precisas y contundentes. En dicho contexto, las recomendaciones de 
los expertos apuntaron hacia el apoyo directo a las empresas para conservar los empleos, diferir el 
pago de impuestos, acelerar el crecimiento del presupuesto en salud, y recurrir al uso razonable de 
pasivos para reactivar la economía, entre otras2.  

  

                                                      
1 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 134, Segunda y Tercera partes, del 07 de julio de 2021. 
2 IMCO (2020), COVID-19: Análisis del plan de reactivación económica del Gobierno federal. 05 de abril de 2020, recuperado de 
https://imco.org.mx/covid-19-analisis-del-plan-de-reactivacion-economica-del-gobierno-federal/ 
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Por lo anterior, se busca fortalecer la economía, el empleo, los programas sociales, el 
compromiso con los grupos vulnerables, la generación de procesos híbridos de educación, la 
promoción del Estado de Derecho y el respeto al medio ambiente para impulsar el bienestar de toda 
la población, a través de estrategias innovadoras e incluyentes, que den pauta a la recuperación y el 
desarrollo sostenible de los sectores productivos y de la sociedad en general. 

 
Además, se refrendan los temas prioritarios para esta Administración: la transparencia y la 

rendición de cuentas, el fortalecimiento de la participación ciudadana en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, la sostenibilidad de las finanzas públicas, la innovación 
gubernamental, y el fortalecimiento de la gestión pública estatal, lo cual se vincula entre las 
diferentes etapas del proceso presupuestario (planeación, programación, presupuestación, ejecución, 
monitoreo, evaluación y rendición de cuentas), partiendo de información cada vez más oportuna y 
estratégica para la mejor toma de decisiones, así como una formación y capacitación intensiva e 
integral a las personas servidoras públicas. 

 
De la misma manera, se ha considerado dar un nuevo impulso a la calidad en el servicio 

público, el fortalecimiento de la seguridad social de los trabajadores del estado, como un elemento 
sin el cual difícilmente se lograría lo primero. Se busca además, lograr una mayor y mejor 
comunicación e interacción entre los distintos actores de la sociedad con el gobierno, a fin de que 
esto genere una mayor confianza y sinergia, para el desarrollo del estado.  

 
Por lo que, bajo tales premisas se sustenta la presente iniciativa, con lo cual reafirmamos 

nuestro compromiso con la ciudadanía y las familias guanajuatenses, especialmente con aquellos 
sectores más vulnerables de la comunidad.  

 
Así, es menester señalar que esta iniciativa se adapta a las circunstancias políticas, sociales, 

económicas y de salud de la nueva normalidad que enfrenta nuestro país ante la citada crisis 
sanitaria, buscando con esta propuesta de egresos seguir atendiendo y equilibrando todos los rubros 
de gasto, dando prioridad a los sectores más vulnerables y reactivando la economía de la sociedad 
guanajuatense. 

 
Al efecto, la presente propuesta de gasto es congruente con la actualización de los objetivos, 

estrategias y líneas de acción estatales con las que hará frente a los retos del entorno, establecidos en 
los ejes rectores sobre los que se fundamenta la presente Administración: Seguridad y paz social, 
Desarrollo humano y social, Educación de calidad, Economía para todos, Desarrollo ordenado y 
sostenible, y Gobierno humano y eficaz. 
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Prioridades de gasto 
 
En concordancia con lo dispuesto en la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la política de gasto que se presenta sigue una 
estructura de integración programática que contribuye a la consecución de los objetivos y prioridades 
establecidas en los planes y programas de gobierno y a elevar la calidad de vida de las y los 
guanajuatenses. 

 
Para 2022, se proponen 91 programas presupuestarios, de los cuales 78 se agrupan a los ejes 

de gobierno mediante los cuales se organiza la administración pública estatal; en tanto que 13 
programas presupuestarios corresponden a poderes y organismos autónomos. 

 
En tal contexto, el gasto público que se propone para 2022 tendrá como prioridades las 

siguientes: 
 

¶ Seguridad y paz social. Salvaguarda de la seguridad, la paz, los derechos y el patrimonio de la 
población que habita en el estado. 

 
A través de 11 programas presupuestarios el eje tiene como objetivo: 

¶ Incrementar la efectividad y la confianza en el sistema de seguridad pública del estado de 
Guanajuato. 

¶ Consolidar la prevención de la violencia y la delincuencia con la participación social. 

¶ Garantizar la seguridad jurídica de las y los guanajuatenses, así como de la población que 
habita en el estado. 

¶ Asegurar la atención efectiva y coordinada a las demandas sociales y el ejercicio de los 
derechos de la población. 

¶ Fortalecer la paz laboral en la entidad. 
 

¶ Desarrollo humano y social. Generar las condiciones para el desarrollo pleno y en igualdad de la 
población en el plano individual, familiar y comunitario. 

 
A través de 13 programas presupuestarios el eje tiene como objetivo: 

¶ Fortalecer el tejido social con la participación de la población de la entidad. 

¶ Incrementar el acceso a la vivienda adecuada y servicios básicos a la población con carencia 
en el estado de Guanajuato. 

¶ Fortalecer el acceso al ingreso para la población en situación de pobreza o vulnerable por 
ingreso del estado de Guanajuato.  

¶ Disminuir el rezago educativo en la entidad. 
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¶ Disminuir la carencia por acceso a la alimentación de las personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

¶ Garantizar el acceso a la atención médica de calidad para la población sin seguridad social 
del estado de Guanajuato. 

¶ Consolidar la atención preventiva. 
 

¶ Educación de calidad. Acceso a los servicios de educación, cultura y deporte para los habitantes 
del estado con enfoque accesible, innovador y de calidad, que les permita tener un crecimiento 
personal, humano, cultural, deportivo y profesional. 

 
A través de 12 programas presupuestarios el eje tiene como objetivo: 

¶ Incrementar la cobertura en todos los niveles educativos de la entidad. 

¶ Generar oferta educativa pertinente a la demanda de los sectores productivos y sociales en 
Guanajuato. 

¶ Incrementar la permanencia escolar de la comunidad estudiantil en todos los niveles 
educativos. 

¶ Incrementar el logro educativo de la comunidad estudiantil en todos los niveles educativos. 

¶ Fortalecer el deporte competitivo y la participación de la población en actividades físicas y 
deportivas. 

¶ Incrementar el acceso y la participación equitativa de la población del estado de 
Guanajuato en el arte y la cultura, y fomento a la lectura. 

 

¶ Economía para todos. Impulso a la reactivación de la economía para generar más y mejores 
oportunidades de empleo e ingreso para la población a través de la consolidación de 
Guanajuato como líder nacional en generación de empleos y productividad, basado en el 
desarrollo y la competitividad.  

 
A través de 8 programas presupuestarios el eje tiene como objetivo: 

¶ Fortalecer la generación de empleo en el estado de Guanajuato a través de la atracción de 
inversiones, la formación y desarrollo del capital humano. 

¶ Impulsar la innovación, la mentefactura y el emprendimiento para la competitividad de los 
sectores económicos. 

¶ Incrementar la productividad de las unidades de producción del sector agroalimentario del 
estado. 

¶ Fortalecer al sector turístico del estado, a nivel nacional e internacional con enfoque 
sustentable. 

¶ Fortalecer la infraestructura logística e industrial para la competitividad del estado. 

¶ Impulsar la oferta energética en el estado. 
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¶ Desarrollo ordenado y sostenible. Ocupación óptima del territorio, aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y desarrollo de infraestructura incluyente y de vanguardia en la 
entidad. 
 
A través de 14 programas presupuestarios el eje tiene como objetivo: 

¶ Mejorar las condiciones ambientales en el estado. 

¶ Preservar y aprovechar de manera sustentable el patrimonio natural del estado. 

¶ Reducir las causas y efectos del cambio climático en la entidad. 

¶ Consolidar el ordenamiento y administración sustentable del territorio en la entidad. 

¶ Fortalecer la conectividad y movilidad para la competitividad del estado. 

¶ Fortalecer la gestión sustentable de los recursos hídricos en la entidad. 
 

¶ Gobierno Humano y Eficaz. Consolidación de servicios gubernamentales confiables, eficientes e 
innovadores para la población en el estado de Guanajuato.  
 
A través de 20 programas presupuestarios el eje tiene como objetivo: 

¶ Fortalecer la prevención de los actos de corrupción en la entidad. 

¶ Consolidar el Gobierno Abierto en el Poder Ejecutivo. 

¶ Fortalecer la gestión pública con enfoque de gobernabilidad, calidad e innovación. 

¶ Garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas estatales. 

¶ Fortalecer el régimen de pensiones de los trabajadores del estado.  

¶ Fortalecer los sistemas estatales de información, planeación y evaluación del desarrollo de 
la entidad. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 5, fracciones I a V, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se presenta la siguiente 
información con base en la cual se formula la presente Iniciativa:  

 
I. Objetivos anuales, estrategias y metas 

 
El ejercicio fiscal 2022 marca el inicio de la segunda parte de la presente administración 

pública. En este sentido, el Paquete Fiscal que se pone a consideración del Honorable Congreso del 
Estado de Guanajuato, se integra a partir de un ejercicio de valoración de los resultados 
gubernamentales alcanzados hasta el momento, así como de las nuevas condiciones y retos que 
surgieron en los últimos tres años. 
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A la mitad del camino, son varios los factores los que nos obligan a revisar la política de gasto, 
a fin de cumplir nuestro doble compromiso de atender las necesidades de la sociedad; y de seguir 
siendo un gobierno eficiente, eficaz, sostenible, innovador, transparente, confiable e incluyente. 

 
En los últimos años, se han reducido los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para infraestructura en el estado de Guanajuato y sus municipios, principalmente en los 
proyectos y subsidios para infraestructura social, agua y carreteras. 

 
Asimismo, en 2021 se llevó a cabo un proceso de actualización de los instrumentos de 

planeación del estado de Guanajuato, particularmente del Programa de Gobierno y de los programas 
sectoriales. En este ejercicio, se actualizó el diagnóstico de las condiciones sociales, económicas y 
políticas que prevalecen en la nueva normalidad, lo que derivó en la revisión de las prioridades y 
objetivos de gobierno. 

 
De manera paralela a la actualización de los instrumentos de planeación, se llevó a cabo una 

revisión de las estructuras gubernamentales, teniendo como resultado ajustes a la estructura orgánica 
de la administración pública estatal, con lo que se busca hacerla más eficiente. 

 
Desde la coordinación del Eje Gobierno Humano y Eficaz, en los pasados tres años se llevó a 

cabo una renovación de la política hacendaria estatal, basada en la consolidación del Modelo 
Presupuestario GTO y en el fortalecimiento de cada una de las etapas del ciclo presupuestario. 

 
Como resultado, y no obstante la extraordinaria situación económica y financiera ocasionada 

por la pandemia del COVID 19, el estado de Guanajuato ha logrado mantener las mejores 
calificaciones crediticias del país, lo que respalda la solidez de sus finanzas públicas. 

 
Asimismo, se ha convertido en un referente estatal a nivel nacional en materia de gestión y 

transparencia presupuestaria, que le ha valido los máximos reconocimientos de instituciones como la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, el Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. y Gestión Social y Cooperación A.C, entre 
otros. 

 
Ante la concurrencia de estos factores, la política hacendaria del Paquete Fiscal 2022 que se 

propone busca mantener la sostenibilidad de las finanzas públicas, entendida esta última como la 
capacidad del gobierno para proveer una canasta de bienes y servicios públicos que contribuya a 
alcanzar los objetivos de desarrollo de largo plazo, sin comprometer su solvencia financiera. 
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Objetivos de la política de gasto 

 
En concordancia con los ingresos pronosticados en la Iniciativa de la Ley de Ingresos para el 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2022, la presente Iniciativa contempla para el 
siguiente ejercicio fiscal un gasto público total de: $ 92,669,574,358.00 (Noventa y dos mil seiscientos 
sesenta y nueve millones quinientos setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

 
El Paquete Fiscal que se pone a consideración del H. Congreso del Estado propone una política 

fiscal basada en los siguientes objetivos: 

¶ Mantener el espacio fiscal que permita dar continuidad al programa de inversión pública 
productiva que fortalezca las capacidades productivas y la competitividad de las y los 
guanajuatenses. 

¶ Mantener el gasto de operación destinado a brindar servicios de educación, salud y seguridad 
en el estado. 

¶ Fortalecer la inversión social y con enfoque transversal, a fin de contribuir a la reconstrucción 
del tejido social, la protección del medio ambiente y la igualdad. 

 
Estrategias 

 
Las estrategias que nos permitirán cumplir con los objetivos de la política de gasto son las 

siguientes: 

¶ Asignación de recursos bajo criterios de pertinencia, eficacia y eficiencia. 

¶ Fortalecimiento del monitoreo y evaluación del gasto público. 

¶ Dar continuidad a la reingeniería de procesos y estructuras, para lograr una mayor eficiencia del 
aparato burocrático del estado. 

¶ Aprovechar la solidez financiera del estado para potenciar los recursos estatales disponibles. 

¶ Mantener los estrictos mecanismos de control del gasto operativo. 

¶ Incrementar la rentabilidad social de la inversión pública, privilegiando proyectos con alto grado 
de preparación e impacto sobre los sectores social y económico. 

 
Metas 

 
Las metas de la política de gasto que se plantean para el ejercicio fiscal 2022 se presentan a 

continuación: 

¶ Mantener el alto perfil crediticio del estado de Guanajuato. 
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¶ Dar suficiencia presupuestaria que permita la provisión de bienes y servicios públicos que 
permitan el cumplimiento de las metas establecidas en los programas presupuestarios. 

¶ Mantener el equilibrio entre los ingresos y el gasto que contribuya a la sostenibilidad fiscal de 
mediano y largo plazo. 

¶ Incrementar la eficiencia y eficacia en el ejercicio del gasto. 
 
II. Resultados y proyecciones del gasto público 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 5, fracción IV, de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se presentan los resultados de gasto público 
para el periodo 2016-2020, así como la estimación de cierre para 2021. 

 
ESTADO DE GUANAJUATO 

Resultados de Egresos ς LDF 
(PESOS) 

 

Concepto (b) 2016 1 (c) 2017 1 (c) 2018 1 (c) 2019 1 (c) 2020 1 (c) 2021 2 (d) 

1. Gasto No Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

35,123,302,608 42,364,144,583 47,732,771,145 48,219,694,835 53,049,652,768 53,498,391,554 

A. Servicios Personales 9,455,812,437 10,360,376,089 11,217,607,436 11,576,679,034 11,220,976,104 11,972,948,105 
B. Materiales y Suministros 432,215,731 467,249,128 554,192,331 551,730,272 760,247,842 585,772,950 
C. Servicios Generales 2,547,278,132 2,616,890,059 2,642,340,011 3,340,426,066 3,365,568,323 3,981,965,732 
D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
13,957,629,245 17,954,030,712 20,763,203,514 21,164,655,716 25,636,106,136 24,159,396,690 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

774,639,446 949,604,433 771,924,365 818,127,749 603,713,013 863,230,760 

F. Inversión Pública 745,272,569 1,559,717,979 3,144,495,544 1,244,994,636 1,501,593,172 2,340,629,160 
G. Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 
15,025,000 381,031,989 53,175,579 309,542,535 566,020,819 517,162,551 

H. Participaciones y Aportaciones  6,491,711,085 7,222,370,568 7,741,139,191 8,877,530,641 9,127,234,849 8,789,897,807 
I.  Deuda Pública 703,718,963 852,873,627 844,693,172 336,008,186 268,192,511 287,387,799 

        
2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

41,168,467,701 39,583,642,690 40,104,663,536 39,881,526,771 39,579,159,191 39,194,308,688 

A. Servicios Personales 15,084,851,970 15,166,980,757 15,822,452,783 16,125,899,350 16,401,332,027 16,387,068,623 
B. Materiales y Suministros 178,453,422 261,963,519 231,881,128 316,100,982 146,062,089 107,803,523 
C. Servicios Generales 451,691,085 492,050,307 466,472,593 365,472,555 337,980,962 406,727,562 
D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
16,502,380,926 15,017,445,609 14,494,172,078 14,258,281,338 13,946,769,209 13,792,445,161 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

216,126,702 191,338,452 154,203,777 136,421,746 193,097,539 77,362,382 

F. Inversión Pública 3,132,486,375 2,181,775,243 2,398,566,631 1,185,121,020 866,285,804 504,805,115 
G. Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 
0 6,063,797 0 0 0 0 

H. Participaciones y Aportaciones 5,038,364,930 5,346,641,498 5,734,513,281 6,417,641,806 6,595,065,205 6,505,063,831 
I. Deuda Pública 564,112,291 919,383,508 802,401,266 1,076,587,974 1,092,566,354 1,413,032,491 

        
3.  Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 76,291,770,309 81,947,787,273 87,837,434,680 88,101,221,606 92,628,811,959 92,692,700,242 

1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados. 
2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el resto del ejercicio. 
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Durante el periodo 2016-2020 se ha disminuido la dependencia de las transferencias federales 
etiquetadas, debido a un incremento en la proporción del gasto financiado con recursos de libre 
disposición, la cual pasó de 46% a 57%. 

 
El gasto corriente en servicios personales; materiales y suministros; y servicios generales se ha 

contenido, al presentar una caída promedio anual de -1.2% en términos reales durante el periodo 
2016-2020. 

 
El Gobierno del Estado ha implementado diversas medidas para la contención del gasto 

corriente y su orientación hacia programas y proyectos prioritarios. Durante 2021 se destacan las 
siguientes: 

¶ Racionalidad en las partidas de materiales y suministros, promoviendo el uso de medios 
electrónicos mediante la sistematización y optimización de procesos. 

¶ Reducción en las dotaciones de combustible. 

¶ Restricción de gastos para servicios de traslado y viáticos, gastos de ceremonial, congresos y 
convenciones. 

¶ Fomentar el uso responsable de servicios básicos como lo son la energía eléctrica, agua, 
telefonía tradicional y celular, entre otros. 

¶ Contención del gasto en adquisición de mobiliario y equipo para gasto de operación no 
prioritario. 

¶ Revisión y adelgazamiento de estructuras, sin afectar servicios fundamentales como salud, 
educación y seguridad. 

¶ Fusión de estructuras y su optimización, la eliminación de duplicidades, así como la eliminación 
de vacancias. 

¶ Gestión ante el H. Congreso del Estado de una reforma a la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato que institucionaliza las 
medidas de control y austeridad llevadas a cabo en la presente administración. 

¶ Difusión de información del destino, desempeño y resultados del gasto a la ciudadanía, que 
permita la evaluación de la gestión gubernamental por parte de la sociedad, así como una 
rendición de cuentas efectiva. 

 
De igual forma, en seguimiento a lo dispuesto por el artículo 5, fracción II, de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se presentan las proyecciones de 
gasto para el periodo 2022-2027. 
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ESTADO DE GUANAJUATO 
Proyecciones de Egresos ς LDF 

PESOS 
(CIFRAS NOMINALES) 

 

Concepto (b) 2022 (d) 2023 (d) 2024 (d) 2025 (d) 2026 (d) 2027 (d) 
1.  Gasto No Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

52,306,410,307 55,329,167,012 58,629,405,709 62,037,240,812 65,636,951,234 69,444,565,146 

A. Servicios Personales 12,090,082,769 12,577,313,105 13,084,178,823 13,611,471,229 14,160,013,520 14,730,662,065 
B. Materiales y Suministros 527,997,594 543,837,522 560,152,647 576,957,227 594,265,944 612,093,922 
C. Servicios Generales 4,047,060,180 4,168,471,985 4,293,526,144 4,422,331,929 4,555,001,887 4,691,651,943 
D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
20,725,990,606 21,347,770,324 21,988,203,434 22,647,849,537 23,327,285,023 24,027,103,574 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

540,103,386 669,015,720 690,783,289 633,300,798 664,366,602 662,816,897 

F. Inversión Pública 91,368,050 57,333,898 47,781,194 1,002,205,922 3,082,556,579 3,082,660,759 
G. Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 
4,182,183,825 1,393,727,432 2,574,067,369 3,423,044,269 3,095,141,745 3,807,661,449 

H. Participaciones y Aportaciones  9,728,662,710 10,347,210,267 11,001,554,952 11,675,741,497 12,388,881,782 13,144,421,541 
I. Deuda Pública 372,961,187 837,321,144 772,468,677 679,081,400 575,884,642 462,759,376 

        
2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

40,363,164,051 42,724,759,143 44,750,303,285 46,859,482,418 49,077,582,994 51,411,985,639 

A. Servicios Personales 16,950,910,924 17,634,032,634 18,344,684,149 19,083,974,921 19,853,059,110 20,653,137,392 
B. Materiales y Suministros 139,410,117 143,592,421 147,900,193 152,337,199 156,907,315 161,614,535 
C. Servicios Generales 326,691,932 336,492,690 346,587,471 356,985,095 367,694,648 378,725,487 
D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
12,983,123,074 13,860,716,415 14,292,738,460 14,732,111,559 15,294,389,180 15,809,769,914 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

38,211,795 102,890,572 72,821,583 71,307,983 82,340,046 75,489,871 

F. Inversión Pública 735,760,018 1,542,655,623 1,949,378,871 2,359,731,827 2,683,901,322 3,125,782,433 
G. Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 
24,729,381  -     -     -     -     -    

H. Participaciones y Aportaciones 7,312,663,511 7,793,580,688 8,285,437,992 8,792,279,269 9,328,493,272 9,896,667,907 
I. Deuda Pública 1,851,663,298 1,310,798,101 1,310,754,565 1,310,754,565 1,310,798,101 1,310,798,101 

        
3. Total de Egresos Proyectados 
(3=1+2) 

92,669,574,358 98,053,926,155 103,379,708,994 108,896,723,230 114,714,534,228 120,856,550,785 

 
Cabe señalar que la proyección de gasto se construye bajo un principio de responsabilidad y de 

finanzas públicas sanas, por lo que considera un equilibrio con los ingresos públicos proyectados para 
dicho periodo. Las proyecciones del gasto consideran principalmente las siguientes presunciones 
económicas y presupuestales: 

¶ En cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
las proyecciones guardan equilibrio con los ingresos pronosticados. 

¶ Para el periodo 2022-2027, se consideran las perspectivas de crecimiento económico e inflación 
contenidas en los Criterios Generales de Política Económica. 
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¶ Para servicios personales, se considera lo dispuesto en artículo 10 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

¶ Para materiales y suministros y servicios generales, se considera una política de contención del 
gasto, que privilegie la optimización y sistematización de procesos. 

¶ Para Participaciones y Aportaciones a municipios, se toma la estimación derivada de los 
ingresos, en función de las obligaciones establecidas en las leyes de coordinación fiscal estatal y 
federal vigentes. 

¶ Para deuda pública se considera la estimación de los requerimientos derivados de los 
vencimientos de la deuda contratada, así como el costo financiero de la misma.  

¶ Finalmente, las proyecciones de inversión pública se estiman en función de los ingresos 
disponibles, una vez cubiertos los requerimientos de operación ordinaria, y las obligaciones de 
pago derivados del cumplimiento de la normatividad aplicable. 

 
III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente 
 
A efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 5, fracción III, de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se describen los 
riesgos relevantes de las finanzas públicas. 
 
Riegos del gasto público 

 
En materia de gasto público, el principal riesgo es la materialización de presiones financieras 

que puedan comprometer el equilibrio con los ingresos disponibles. Los principales factores que 
pueden materializar este riesgo son: 

¶ Mayores requerimientos financieros a los previstos para cubrir la concurrencia estatal en 
convenios con la federación. 

¶ Erogaciones no previstas en el proyecto de presupuesto ante contingencias sanitarias o 
naturales. 

¶ Modificaciones en la normativa federal o local que tengan un impacto presupuestal. 
 
Acciones de mitigación 

¶ Proponer una política de gasto responsable, que considere las previsiones económicas 
necesarias para enfrentar de manera solvente, y sin comprometer los objetivos de gasto, de las 
contingencias financieras que se originen durante el ejercicio fiscal. 
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Riesgos de los ingresos 
 

El principal riesgo sobre los ingresos es una disminución en las transferencias federales con 
respecto a lo pronosticado ante la materialización de los siguientes factores de riesgo: 

¶ Una menor asignación a la pronosticada en los fondos de aportaciones para la seguridad pública 
y en aportaciones múltiples para infraestructura educativa. 

¶ Un monto convenido en materia de salud inferior al pronosticado. 

¶ Una reducción en las participaciones federales al estado, ante una menor recaudación federal 
participable. Lo anterior, en caso de que los criterios de política económica no se cumplan, 
particularmente, un menor crecimiento económico al previsto por la SHCP. 

 
Acciones de mitigación 

¶ Fortalecimiento de los ingresos propios. De manera particular para 2022 se espera un 
incremento importante en la recaudación del impuesto sobre nóminas, derivado de la reforma 
hacendaria en la materia aprobada por el Congreso en 2021, así como a la operación del 
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato. 

 
Riesgos de la deuda 
 

El principal riesgo sobre la deuda es un incremento en el costo financiero de la misma ante el 
alza en las tasas de interés provocado por la materialización de los siguientes factores de riesgo: 

¶ Degradación de la calificación soberana de México, a la cual están sujetas, por metodología, las 
calificaciones crediticias de los estados. 

¶ Una política monetaria nacional e internacional más restrictiva a la esperada. 
 
Acciones de mitigación: 

¶ Al ser un riesgo externo, el gobierno estatal debe de monitorear los indicadores que toman en 
cuenta las calificadoras a fin de aminorar la posibilidad de una baja de calificación, así como las 
decisiones de política monetaria. 

 
Deuda contingente 
 

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios considera la 
Deuda Contingente como cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea 
asumida de manera solidaria o subsidiaria por las entidades federativas con sus municipios, 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o 
municipales y, por los propios municipios con sus respectivos organismos descentralizados y 
empresas de participación municipal mayoritaria. 
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Con base en dicha definición se determina que actualmente el Gobierno del Estado no tiene 

registrada deuda contingente, si bien es cierto que el Estado es garante subsidiario de los créditos 
contratados por la mayoría de los municipios, éstos tienen una fuente o garantía de pago definida que 
no representa un riesgo para la entidad. 

 
Es importante mencionar que, todos los financiamientos y obligaciones del estado y sus 

municipios se encuentran inscritos en el Registro Estatal de Deuda Pública, así como en el Registro 
Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas a cargo de la SHCP, por lo 
que el estado y la federación, dan puntual seguimiento a cada uno de los créditos inscritos. 

 
IV. Estudio actuarial 

 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato 

Estudio actuarial de las prestaciones económicas del ISSEG 

 
Pensiones y 
jubilaciones 

Salud Riesgos de trabajo Invalidez y vida 
Otras prestaciones 

sociales 
Total 

Tipo de Sistema 
      

Prestación laboral o 
Fondo general para 
trabajadores del estado o 
municipio 

Prestación Laboral Prestación 
Laboral 

Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral Prestación Laboral 

Beneficio definido, 
Contribución definida o 
Mixto 

Beneficio Definido Beneficio 
Definido 

Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido Beneficio Definido 

       Población afiliada       
Activos 65,540  65,540 65,540 65,540 65,540 

Edad máxima 88.00  88.00 88.00 88.00 88.00 
Edad mínima 18.00  18.00 18.00 18.00 18.00 
Edad promedio 41.55  41.55 41.55 41.55 41.55 

Pensionados y Jubilados 14,414  2,535 712  17,661 
Edad máxima 97.00  97.00 92.00  97.00 
Edad mínima 44.00  20.00 31.00  20.00 
Edad promedio 64.55  64.05 58.65  64.24 

Beneficiarios 0     0 
Promedio de años de 
servicio (trabajadores 
activos) 

11.40  11.40 11.40 11.40 11.40 

Aportación individual al 
plan de pensión cómo % 
del salario * 

13.13%  13.13% 13.13% 13.13% 13.13% 

Aportación del ente 
público al plan de pensión 
cómo % del salario * 

20.38%  20.38% 20.38% 20.38% 20.38% 

Crecimiento esperado de 
los pensionados y 
jubilados (como %) 

7.89%  3.63% 46.80% NA 8.84% 

Crecimiento esperado de 
los activos (como %) 

1.22%  1.22% 1.22% 1.22% 1.22% 

Edad de Jubilación o 
Pensión 

ND  ND ND ND ND 

Esperanza de vida 19.10  20.34 23.58 NA 19.46 
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Pensiones y 
jubilaciones 

Salud Riesgos de trabajo Invalidez y vida 
Otras prestaciones 

sociales 
Total 

Ingresos del Fondo       
Ingresos Anuales al Fondo 
de Pensiones 

3,258,440,532.46  3,258,440,532.46 3,258,440,532.46 3,258,440,532.46 3,258,440,532.46 

       Nómina anual       
Activos 7,973,094,648.72  7,973,094,648.72 7,973,094,648.72 7,973,094,648.72 7,973,094,648.72 
Pensionados y Jubilados 2,077,872,570.48  225,458,666.64 49,141,544.16 0.00 2,352,472,781.28 
Beneficiarios de 
Pensionados y Jubilados 

0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 

       Monto mensual por 
pensión 

      

Máximo 35,880.34  35,522.68 28,534.86  35,880.34 
Mínimo 528.50  378.18 1,151.14  378.18 
Promedio 12,013.05  7,411.53 5,751.59  11,100.13 
       Monto de la reserva 29,107,124,777.77     29,107,124,777.77 
       Valor presente de las 
obligaciones 

A B C D E  

Pensiones y Jubilaciones 
en curso de pago 

35,531,954,594.02 0.00 487,948,162.08 648,474,475.62 740,053,350.36 37,408,430,582.07 

Generación actual 48,547,560,237.53 0.00 1,594,578,336.40 5,539,543,991.47 3,352,718,564.67 59,034,401,130.07 
Generaciones futuras 12,649,541,881.34 0.00 3,316,127,182.52 4,884,803,554.60 6,498,912,169.19 27,349,384,787.65 
       Valor presente de las 
contribuciones asociadas 
a los sueldos futuros de 
cotización 4.00% 

      

Generación actual 11,915,724,990.03  295,135,064.59 876,964,221.72 580,026,474.75 13,667,850,751.09 
Generaciones futuras 11,204,482,840.59  2,937,299,268.41 4,326,773,105.35 5,756,489,093.85 24,225,044,308.19 
       Valor presente de 
aportaciones futuras 

      

Generación actual 17,151,422,334.13  424,815,623.27 1,262,296,985.81 834,886,592.44 19,673,421,535.66 
Generaciones futuras 16,127,664,694.78  4,227,930,765.13 6,227,930,984.97 8,285,855,513.88 34,869,381,958.76 
Otros Ingresos 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 
       Déficit/superávit 
actuarial 

      

Generación actual (25,905,242,729.61)  (1,362,575,810.62) (4,048,757,259.55) (2,677,858,847.84) (33,994,434,647.62) 
Generaciones futuras 14,682,605,654.03  3,849,102,851.02 5,669,900,535.71 7,543,432,438.54 31,745,041,479.30 
       Periodo de suficiencia       
Año de descapitalización 2083  2083 2083 2083 2083 
Tasa de rendimiento 4.00%  4.00% 4.00% 4.00% 4.00% 
       Estudio actuarial       
Año de elaboración del 
estudio actuarial 

2021  2021 2021 2021 2021 

Empresa que elaboró el 
estudio actuarial 

Valuaciones 
Actuariales del Norte, 

S. C. 

 Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

 
La administración de los seguros y prestaciones que la Ley de Seguridad Social del Estado de 

Guanajuato regula, está a cargo del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG), el 
cual es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

 
El ISSEG administra un sistema de seguridad social de beneficio definido, que opera con un 

fondo solidario, es decir, establece las pensiones de forma predeterminada y las contribuciones de los 
trabajadores activos, las aportaciones de los patrones junto con los rendimientos que estas generen 
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por concepto de inversiones financieras, comerciales e inmobiliarias del mismo, integran un fondo 
que sustenta el pago de los pensionados actuales y futuros.  

 
Anualmente, se realiza una valuación actuarial al fondo de pensiones del Instituto por parte 

del despacho Valuaciones Actuariales del Norte, la cual consiste en un estudio que, mediante 
hipótesis biométricas y financieras, proyecta los ingresos y egresos contingentes del sistema durante 
los próximos 170 años, con la finalidad de conocer el costo actual y futuro de las obligaciones por las 
prestaciones económicas y determinar la suficiencia de las reservas del fondo.  

 
El estudio actuarial con cifras al 31 de diciembre de 2020 se elaboró considerando hipótesis 

demográficas propias de la población derechohabiente. El resultado del estudio fue presentado en 
mayo de 2021 y supone escenarios financieros de 2%, 3% y 4% de rendimiento real, considera una 
reserva actuarial de $29 mil 107 millones 124 mil 778 pesos y una población derechohabiente de 
65,540 afiliados activos y 17,661 jubilados y pensionados. En la siguiente tabla se presenta el balance 
actuarial de los resultados: 

 
Balance del Estudio Actuarial 2020 

  Escenario 2% Escenario 3% Escenario 4% 

Reserva  $29,107,124,777.77 $29,107,124,777.77 $29,107,124,777.77 

Valor presente de las aportaciones futuras  $168,832,109,394.68 $120,786,794,042.12 $92,435,698,553.71 

Pasivo contingente  $229,082,277,258.55 $162,236,852,932.12 $123,792,216,499.80 

Déficit actuarial -$31,143,043,086.09 -$12,342,934,112.22 $-2,249,393,168.32 

 
El pasivo contingente por pensiones está totalmente cubierto hasta 2083 bajo una tasa de 

descuento de 4% real anual, período de suficiencia que incrementó en un año relativo al último 
estudio debido al buen desempeño de las inversiones del ISSEG. El periodo de suficiencia para los tres 
escenarios financieros se resume en la siguiente tabla:  

 

Cuota-aportación  
Escenario tasas de 

rendimiento real anual 
Año de descapitalización 

40.25% 

2% 2048 

3% 2054 

4% 2083 

 
En cuanto a la reserva actuarial bajo un escenario de rendimiento del 4% real anual, se estima 

que a partir del año 2029 esta comience a disminuir debido a un incremento importante en los 
egresos del Instituto. En la siguiente gráfica se observa el comportamiento futuro de la reserva en 
función del número de veces de la nómina de cotización, para cada escenario se resalta el año de 
descapitalización. 
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Fuente: Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 

 
Llegado el año de descapitalización de la reserva actuarial, el instituto requerirá aportaciones 

extraordinarias para hacer frente a las obligaciones futuras que no alcancen a ser cubiertas por las 
cuotas y aportaciones, a continuación, se muestran las aportaciones extraordinarias esperadas como 
porcentaje de la nómina del personal activo que requeriría el ISSEG, en un escenario de 4% de 
rendimiento real: 

 
Fuente: Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 
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Respecto a la población derechohabiente, la edad promedio de los afiliados activos es de 41.55 
años, mientras que la edad promedio de jubilados y pensionados es de 64.24 años. 

 
Finalmente, un tema que debe cuidar todo instituto de pensiones que opere como fondo 

solidario es la tasa de dependencia, la cual señala el número de afiliados activos respecto de los 
jubilados y pensionados, con cifras al cierre de 2020 la tasa de dependencia del ISSEG es de 3.72, de 
acuerdo con las proyecciones demográficas se estima que en el mediano plazo este indicador 
disminuya a niveles de 2.98 en 2024. En la siguiente gráfica se puede observar dicho comportamiento:  

 

 
Fuente: Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, el régimen de 

seguridad social comprende los siguientes seguros y prestaciones: 

¶ Seguro de riesgos de trabajo: La persona asegurada que sufra algún accidente o enfermedad de 
trabajo, tiene derecho a gozar de una pensión mensual del 100 por ciento del sueldo base de 
cotización, una vez declarada la incapacidad permanente total. Si la incapacidad es permanente 
parcial, superior al 50 por ciento, gozará de una pensión calculada conforme a la tabla de 
valuación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo. 
 

¶ Seguro de invalidez: Se otorga una pensión cuando el asegurado se inhabilite de manera total y 
permanente para el trabajo desempeñado, como consecuencia de una enfermedad o accidente 
no profesional. Para tener derecho a la pensión por invalidez se requieren por lo menos cinco 
años de cotización. El monto se calcula como un porcentaje del sueldo base de cotización de 



 
 

  19 INICIATIVA DE LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 

 

conformidad con el tiempo cotizado y la tabla establecida en la Ley de Seguridad Social del 
Estado de Guanajuato. 
 

¶ Seguro de vejez: Otorga una pensión a los asegurados que hayan cumplido 65 años de edad y 
acrediten por lo menos 15 años de cotizaciones al Instituto, calculada como un porcentaje del 
sueldo base de cotización establecido en la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 
 

¶ Seguro por jubilación: Otorga una pensión equivalente al 100 por ciento del sueldo base de 
cotización, a los asegurados con 65 años de edad, y un mínimo de 28 años de cotización para 
mujeres y 30 años para varones.  
 

¶ Seguro de muerte: Otorga una pensión cuando ocurra la muerte de un asegurado o 
pensionado, como consecuencia de una enfermedad o accidente no profesional, siempre que 
este haya cotizado un mínimo de 15 años y que la muerte no se deba a un riesgo de trabajo. 
 

¶ Seguro de vida: Se paga una indemnización equivalente a 2,000 veces la UMA (Unidad de 
Medida y Actualización) diaria vigente. En caso de muerte accidental, se duplica el importe.  
 

¶ Seguro de retiro: El asegurado que se pensione, recibe por única ocasión un seguro de retiro 
equivale a 7.5 veces la UMA mensual, de conformidad con el porcentaje señalado en la Ley de 
Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 
 

¶ Préstamos a corto plazo: Se otorgan préstamos de corto plazo a los asegurados con mínimo de 
un año de cotización y a los pensionados; el importe se determina considerando el sueldo base 
de cotización y el tiempo de cotización. El plazo máximo de amortización es de 36 quincenas 
para los asegurados que tengan menos de 10 años cotizados y de 72 quincenas con más de 10 
años cotizados.  
 

¶ Préstamos hipotecarios: Se otorgan préstamos con garantía hipotecaria a los asegurados que 
hayan cotizado más de 1 año y a los pensionados. El monto máximo será autorizado de manera 
anual por el Consejo Directivo del ISSEG y el importe se calcula con base en la capacidad de 
pago. El plazo máximo de amortización es de 20 años. Se tendrá derecho al préstamo con 
garantía hipotecaria, siempre y cuando la sumatoria de la edad del asegurado o pensionado más 
el plazo de amortización del préstamo no exceda de 75 años. 

 
V. Situación de la deuda pública 

 
Con los financiamientos contratados en el 2021, los créditos administrados en el ejercicio 

sumaron quince; sin embargo, en el transcurso del año se liquidaron cinco, por lo cual se estima que 
en diciembre queden vigentes diez créditos. 
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Asimismo, de los 3,000 millones de pesos contratados en 2021, se proyecta disponer la 

totalidad de los recursos antes del cierre del año, por lo cual, el saldo de la deuda a diciembre llegaría 
a los 10,277.7 millones de pesos. 

 
De acuerdo al perfil de pagos de los créditos, se ha presentado una amortización acelerada 

que ha permitido la liquidación de los créditos más antiguos. 
 
Se proyecta que en el 2022, de acuerdo al calendario de pagos, se liquidarán un par de 

créditos adicionales; sin embargo, el 99 por ciento del saldo de la deuda tiene un vencimiento en el 
largo plazo entre el año 7 y el 14. 
 
Contenido de la Iniciativa 

 
Se propone la adición de un artículo 2, en el que se establezca quienes son los sujetos 

obligados de la Ley, a fin de precisar de manera expresa que son los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, los Organismos Autónomos del Estado y las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal. 
 

En el artículo 3, relativo al glosario, se armonizan con la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, las definiciones de diversos 
términos: adecuaciones presupuestarias, asignaciones presupuestales, clasificación programática, 
indicadores, ingresos propios, presupuesto basado en resultados, programa presupuestario y 
transferencias. Asimismo, se incorporan los conceptos de clasificación por fuentes de financiamiento, 
planeación de desarrollo del Estado y de proyectos de inversión. 

 
Se traslada al Capítulo Único, Título Primero, la disposición relativa a la facultad de la 

Secretaría para emitir disposiciones sobre la operación y ejercicio del gasto presupuestario.  
 

En el Título Segundo, del Presupuesto de egresos, se modifica la denominación del Capítulo I, 
para quedar como «Asignaciones presupuestales», por considerarse que con dicho término se 
engloban de manera más precisa las disposiciones que integran el mismo. 
 

Derivado del ajuste en la numeración, en el artículo 6 se establece lo correspondiente al gasto 
público total, cuyo contendido en concordancia con los ingresos pronosticados en la Iniciativa de la 
Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2022, la presente Iniciativa 
contempla para el siguiente ejercicio fiscal un gasto público total de: $92,669,574,358.00 (noventa y 
dos mil seiscientos sesenta y nueve millones quinientos setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, las asignaciones presupuestales del 
gasto público de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de los Organismos Autónomos, 
se encuentran previstas en el artículo 7 de la presente Iniciativa, con el desglose de las previsiones 
correspondientes a la administración pública centralizada y paraestatal.  
 

Como parte de los ajustes correspondientes a las asignaciones que corresponden a la 
administración pública paraestatal, se realizaron los siguientes: 
 

Derivado de la expedición de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Guanajuato, expedida mediante Decreto Legislativo número 242, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 255, Segunda Parte, del 22 de diciembre de 2020, se creó el Centro de 
Conciliación Laboral, con carácter de organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal 
sectorizado a la Secretaría de Gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propios, especializado 
e imparcial, con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Dicho 
organismo, inició formalmente sus operaciones el 03 de noviembre de 2021, derivado de la 
Declaratoria de inicio de funciones del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato y de 
los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado3, por lo cual resulta necesario dotarlo de los 
recursos que le permitan el cumplimiento de sus atribuciones. 

 
Se propone modificar el artículo 10, que contiene los recursos destinados a los programas 

presupuestarios, para establecer que estos se contienen en el anexo 1, ello a fin de contar con un 
mayor detalle de tales recursos.  
 

Por lo que hace al artículo 16, que contiene el financiamiento para los partidos políticos, se 
eliminan las candidaturas independientes, toda vez que el próximo ejercicio fiscal no es año electoral.   

 
En el Capítulo II, Título Segundo, que regula lo relativo a servicios personales, se adiciona un 

nuevo artículo con el fin de incluir las disposiciones en materia de incrementos salariales, contenido 
que se traslada del vigente numeral 9.  

 
Ahora bien, como parte de la reestructura, se reubica el contenido del vigente Capítulo III 

«Inversión Pública», Título Sexto «Disciplina presupuestal», para formar parte del Título Segundo 
«Presupuesto de egresos», como Capítulo IV, ello en atención a que se considera que las 
disposiciones en materia de erogaciones plurianuales, inversión pública directa y programas de 
inversión sujetos a reglas de operación e información en materia de transferencias y subsidios, 
forman parte del presupuesto de egresos. 
 

                                                      
3 Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 217, Segunda Parte, del 01 de noviembre de 2021. 
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Se adiciona un Capítulo V al Título Segundo, denominado «Enfoques Transversales del 
Presupuesto», a fin de englobar en este, las asignaciones para procesos y proyectos que contribuyan a 
garantizar y restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las correspondientes a las 
acciones de igualdad entre hombres y mujeres, así como las reglas aplicables a programas y proyectos 
de la materia. Asimismo, se precisa en lo concerniente a la obligación de entrega de informes por 
parte de las dependencias y entidades en materia de niñas, niños y adolescentes, que los mismos 
deberán entregarse a la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, pues es quien coordina la integración de los 
respectivos reportes, de igual manera se ajusta la denominación de aludido sistema conforme a la ley 
de materia. Dentro de dicho capítulo, se incluye el artículo relativo a los programas sociales estatales, 
y finalmente se adicionan disposiciones a fin de incluir las asignaciones para la atención del cambio 
climático y el seguimiento de acciones.  
 

En el Capítulo Único, Título Cuarto, se adiciona un artículo en el cual se contemplan «Otras 
clasificaciones de gasto» a efecto de dar cumplimiento a Modelo de Estructura de ley de presupuesto 
de egresos que propone el Instituto Mexicano para la Competitividad A.C.4, reubicando las fracciones 
I a IV del actual artículo 49. 

 
 En el artículo 54, se hace la precisión respecto a que la clasificación geográfica del gasto por 
municipios será la inicial especificando que será para proyectos de inversión. 
 

En el artículo que regula los principios del ejercicio del gasto público, 57 de la propuesta, se 
modifica la fracción I, a fin de precisar que la priorización de la asignación de los recursos a las obras y 
acciones de alto impacto y beneficio social, es referente a los programas presupuestarios. Asimismo, 
en el párrafo tercero del artículo 60 relativo al ejercicio del presupuesto con base en resultados, se  
realiza la misma precisión y se incluye lo referente a los procesos de programación que los sujetos de 
esta Ley efectúen durante el ejercicio fiscal.  
 

Se incorporan en el Capítulo Único, del Título Quinto, las disposiciones relativas a recursos 
excedentes y montos presupuestales no ejercidos de ahorros y economías, en este último, se 
simplifica su contenido para remitir su atención al artículo 68 de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
En el artículo 61, que se refiere a la reasignación de gasto público, sintetiza su contenido, 

estableciendo que la actuación de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración en la materia, 
estará a lo previsto en los numerales 59, 62, 66 y 67 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  
 

                                                      
4 Véase en: https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/  

https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/
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Asimismo, se incorpora como último artículo del capítulo previamente mencionado, el artículo 
64, que contempla el destino del ingreso que se obtengan por los impuestos sobre nóminas y 
cedulares, al respecto, se refrenda su aplicación preferente a los rubros de gasto social de inversión o 
capital, al saneamiento financiero de la hacienda pública estatal, así como para el fortalecimiento de 
la seguridad pública.  
 

Se traslada al Capítulo I, Título Sexto, el numeral 55 de la vigente Ley, relativo a la emisión de 
los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, pasando a ser 
artículo 65, dado que dicha disposición corresponde a la disciplina presupuestal.   

 
En el artículo 67 relativo a las transferencias y subsidios del Poder Ejecutivo, se precisa que ello 

deberá ser acorde a la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 
 

En el artículo 73 de la presente Iniciativa de Ley, se establecen los montos máximos de los 
procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios para las 
dependencias y entidades, los poderes legislativo y judicial y los organismos autónomos, dándose así 
cumplimiento al artículo 27 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, 
respecto de los cuales se propone mantener el importe de los montos previstos para la presente 
anualidad sin distinción entre los diversos sujetos de esta Ley, para el siguiente ejercicio fiscal. 

 
Lo anterior, ya que se concluyó homologar los montos de contratación desde el ejercicio de 

2016 entre los diversos sujetos del sector público estatal, lo cual permite una mejor operación en los 
procesos de adquisición, arrendamientos y servicios, y claridad en la información compartida en tales 
procesos. Aunado a que mantener los montos actuales, permitirá continuar como hasta hoy, con la 
mejora en los procesos de consolidación previstos en los Lineamientos del Programa Operativo Anual 
de Compras de la Administración Pública Estatal, contribuyendo con ello a la transparencia de los 
criterios bajo los cuales se determinan las modalidades de compra, y dotando así de mayor eficiencia 
a los procedimientos de contratación. 
 

Mantener los montos máximos abonará a continuar garantizando la libre participación, 
concurrencia y competencia económica de los procedimientos administrativos de contratación, 
además de transparentar el ejercicio de los recursos públicos, y así continuar asegurando las mejores 
condiciones para el Estado, en aras de preservar la hacienda pública estatal, tal como lo prevé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 134.  
 

Se incorpora un Capítulo III «Contratación de Obra Pública», para incluir lo relativo a los 
montos máximos y límites propuestos para la contratación de obra pública y servicios relacionados 
con la misma, previstos en el numeral 76 de la presente Iniciativa, dentro del marco regulatorio, la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
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contempla la planeación, programación, presupuestación, contratación, adjudicación y ejecución de la 
obra pública estatal y, de formular y conducir la política de movilidad y conectividad de acuerdo a las 
necesidades del estado, para ello, a efecto de determinar el procedimiento de contratación adecuado 
a la normatividad, sirve de fundamento el rango de contratación que el H. Congreso del Estado 
establece en la Ley del Presupuesto General de Egresos para el Ejercicio fiscal que corresponda y con 
base a ello, las entidades ejecutoras de obra pública y servicios relacionados con la misma, llevan a 
cabo el procedimiento de contratación. 
 

La obra pública y los servicios relacionados con la misma, conforme a la dinámica económica 
vigente en el país y la región, se determina de acuerdo con las variables que impactan su actividad en 
el mercado financiero, lo anterior da lugar a revisar esas condiciones para determinar con base a los 
resultados de dicha revisión, los montos máximos de contratación de las obras y servicios, a fin de que 
las proposiciones técnicas, económicas y legales financieras, que se presenten en los diferentes 
procedimientos de licitación y contratación, consideren precios reales de mercado que las hagan 
competitivas para que estén en posibilidad de presentar ofertas con las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, tiempo y forma, que representen para el 
Estado las mejores condiciones de contratación y, en consecuencia permitan a los sujetos de esta Ley 
administrar los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los 
objetivos para los cuales se encuentran destinados, en atención a lo que disponen los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 137 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Así, se continuará permitiendo preservar las condiciones necesarias para mantener las 
posibilidades de permanencia de las pequeñas y medianas empresas del sector de la construcción, 
con la finalidad de que cuenten con oportunidades de crecimiento, de igual forma, también 
representará una oportunidad para las empresas consolidadas en el sector y, por consecuencia 
representará para el Estado la posibilidad de obtener ofertas que le garanticen contenidos sólidos en 
la elaboración de las ofertas de los contratistas licitantes. 
 

Por lo que, los montos propuestos se emiten de acuerdo a condiciones económicas vigentes, a 
efecto de que se propicien las condiciones que permitan ofertar propuestas de calidad, competitivas y 
apegadas a la realidad. 

 
En atención a lo anterior, tomando como base el pronóstico anual y proyectado al mes de 

agosto del presente año, atendiendo el Índice Nacional de Precios emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), se propone un incremento en los rangos de contratación de obra 
pública y servicios relacionados con la misma del 6%. 
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Se adiciona un Título Séptimo «Responsabilidad de los servidores públicos», conformado por 
un Capítulo Único, a fin de regular la responsabilidad de las personas servidoras públicas que ejerzan 
las asignaciones presupuestales en apego a la Ley, contenido que se traslada del vigente artículo 57.   

 
Finalmente, si bien la evaluación legislativa no pertenece expresamente al rubro de la técnica 

legislativa (y más bien a la de ciencia de la legislación), existe una relación sumamente estrecha entre 
ambos; los resultados arrojados por la evaluación legislativa respecto a los productos donde una 
norma tiene incidencia directa no sólo en el contenido sustantivo de la legislación τqué se legislaτ 
sino también en la plasmación lingüística de la norma τcon qué palabras se legislaτ, por ello, 
atendiendo la previsión del artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, relativo a la 
evaluación ex ante de la norma, a partir de la evaluación del impacto jurídico, administrativo, 
presupuestario y social, se manifiesta: 

 
i) Impacto jurídico: Por una parte, con la presentación de la presente iniciativa se da 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 77 fracción VI y 102, de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de los cuales se 
desprende la facultad exclusiva del titular del Poder Ejecutivo de presentar al Congreso del Estado la 
iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado, a más tardar el 25 de noviembre de 
cada anualidad.  

 
Asimismo, con la aprobación de esta Ley se da sustento jurídico a las erogaciones que se 

realicen durante el ejercicio fiscal de 2022, por parte de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo, los Poderes Legislativo y Judicial, y los Organismos Autónomos para el desarrollo de sus 
funciones, dado que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, todo gasto que los 
sujetos de la misma pretendan realizar debe estar debidamente contemplado en los presupuestos de 
egresos del ejercicio fiscal correspondiente;  

 
ii) Impacto administrativo: La presente iniciativa no tiene una implicación administrativa 

directa, en tanto que con ella no se modifica la estructura de la administración pública estatal, ni se 
traduce en una mejora o simplificación administrativa de procesos. No obstante, dado que con esta 
Ley se justifican los egresos que eroga el Estado para realizar su actividad, es obvio que la misma es 
indispensable para sustentar los gastos que permitan a la administración pública desarrollar con 
eficiencia sus funciones y así proporcionar los bienes y servicios que demanda la comunidad;  

 
iii) Impacto presupuestario: Como ya se ha manifestado, la Ley de Egresos es fundamental 

para sustentar las erogaciones que realizan los sujetos de esta Ley, ello en cumplimiento al principio 
de que todo gasto que se pretenda realizar debe estar debidamente contemplado en el presupuesto 
de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, por lo que se contienen las asignaciones 
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presupuestales de todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, de los Poderes Legislativo 
y Judicial y los Organismos Autónomos existentes, así como las que deban iniciar funciones durante el 
ejercicio fiscal de 2022 por ministerio de Ley; y  

 
iv) Impacto social: Con la aprobación de la presente Ley se da certeza jurídica a las erogaciones 

que realicen durante el ejercicio fiscal de 2022, por parte de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo, los Poderes Legislativo y Judicial, y los Organismos Autónomos, dentro de los cuales cobra 
gran relevancia la ejecución de programas sociales, a través de los cuales el Gobierno del Estado 
interviene en temas de alimentación, salud, educación, justicia, protección de derechos de niños, 
niñas y adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, entre otros. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esa Honorable Asamblea, la 

siguiente Iniciativa de: 
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DECRETO 
LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO  

DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 
 
 

Título Primero 
Disposiciones Preliminares 

 
Capítulo Único  

Disposiciones Generales 
 

Objeto de la Ley 

 Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
seguimiento del gasto público estatal para el ejercicio fiscal de 2022, sin perjuicio de lo establecido 
por otros ordenamientos legales.  
 
  En la ejecución del gasto público, las dependencias y entidades deberán considerar como 
único eje articulador el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa de Gobierno, tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los mismos. 

 
Sujetos de Ley 

 Artículo 2. Son sujetos de la presente Ley, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
Organismos Autónomos, y las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

 
Glosario 

 Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  

I. Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a las estructuras funcional, 

programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto, las 

ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondientes; 

II. Amortización de la deuda y disminución de pasivos: La cancelación mediante pago o 

cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 

Gobierno del Estado; 

III. Anexo: El documento que contiene apartados de información presupuestal 

complementaria a la contenida en la presente Ley; 

IV. Asignaciones presupuestales: Los recursos públicos aprobados por el Congreso del Estado 

mediante la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado previstos en los ramos a 
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ejercer, que realiza el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a los poderes 

Legislativo y Judicial, organismos autónomos, dependencias y entidades; 

V. Ayudas: Las asignaciones que sujetos de esta Ley otorgan a personas, instituciones y 

diversos sectores de la población para propósitos sociales; 

VI. Capítulo: El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 

de bienes y servicios requeridos por los sujetos de esta Ley; 

VII. Clasificación administrativa: La que tiene como propósito básico identificar las unidades 

administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los 

recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales 

para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante 

su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 

universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con 

precisión el ámbito de sector público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 

su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal; 

VIII. Clasificación económica: La que permite ordenar las transacciones de los sujetos de esta 

Ley de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar 

el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general; 

IX. Clasificación funcional del gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes sujetos de esta Ley. Presenta el gasto público 

según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha 

clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: gobierno, desarrollo 

social, desarrollo económico y otras no clasificadas en funciones anteriores; permitiendo 

determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se 

asignan para alcanzarlos; 

X. Clasificación por fuentes de financiamiento: La que presenta los gastos públicos según los 

agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 

permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 

precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación; 

XI. Clasificación por objeto del gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 

programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 

activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los sujetos de 

esta Ley, para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios 

públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. Esta 

clasificación se estructura por capítulos, conceptos y partidas; 
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XII. Clasificación por tipo del gasto: La que relaciona las transacciones públicas que generan 

gastos, con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en gasto 

corriente, de capital, amortización de la deuda y disminución de pasivos, pensiones y 

jubilaciones, y participaciones; 

XIII. Clasificación programática: La que permite organizar, en forma representativa y 

homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios, en 

modalidades, de acuerdo al tipo de actividades que realizan; 

XIV. Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 

desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo de gasto; 

XV. Dependencias: Los órganos subordinados en forma directa al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado para el despacho de los negocios del orden administrativo que tienen 

encomendados; 

XVI. Ejercicio fiscal o presupuestal: El periodo comprendido del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de cada año; 

XVII. Entidades: Los órganos que forman parte de la administración pública paraestatal; 

XVIII. Gasto corriente: Las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un 

activo, incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y 

suministros, y los servicios generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios, 

donativos y apoyos; 

XIX. Gasto de inversión o capital: Los gastos destinados a la inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 

efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito; 

XX. Gasto federalizado: Se integra por los recursos que el Gobierno Federal transfiere a los 

estados y municipios a través de las participaciones y aportaciones federales, así como por 

los recursos que derivan de convenios de descentralización, reasignación, salud o derivados 

de otros convenios y subsidios; 

XXI. Gasto público: El conjunto de erogaciones que realizan los sujetos de esta Ley en el 

ejercicio de sus funciones; 

XXII. Indicadores: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio 

sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del 

programa presupuestario, monitorear y evaluar resultados; 

XXIII. Ingresos de libre disposición: Los ingresos locales y las participaciones federales, así como 

los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas, en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin 

específico; 

XXIV. Ingresos excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de 

los aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2022; 

XXV. Ingresos propios: Son los recursos que generan las entidades de la administración pública 

paraestatal, organismos autónomos y de los poderes Legislativo y Judicial, en términos de 

las disposiciones legales en la materia; 

XXVI. Ley: La Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2022; 

XXVII. Ley para el Ejercicio: La Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

XXVIII. Organismos autónomos: Aquéllos que por disposición constitucional o legal han sido 

dotados de tal naturaleza; 

XXIX. Planeación de desarrollo del Estado: Los instrumentos rectores del desarrollo estatal, 

descritos en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato; 

XXX. Presupuesto basado en resultados: El Componente de la Gestión por Resultados, que 

permite generar información de los recursos públicos en forma sistemática, apoyando las 

decisiones de asignación presupuestaria, prioritariamente a los programas presupuestarios 

que generen mayor valor público; 

XXXI. Programa presupuestario: La categoría programática que permite organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos; que establece los objetivos, 

metas e indicadores, para los ejecutores del gasto, y que contribuye al cumplimiento de la 

planeación de desarrollo del Estado; 

XXXII. Proyectos de inversión:  Aquellos esfuerzos temporales que se llevan a cabo para crear un 

producto, servicio o resultado único dirigido al cumplimiento de un objetivo específico, 

dentro de los límites de un presupuesto y tiempo determinados, que surgen para resolver 

un problema, satisfacer una necesidad o aprovechar una oportunidad; 

XXXIII. Ramos administrativos: Aquellos establecidos en la presente Ley por medio de los cuales se 

asignan recursos a las dependencias y entidades; 

XXXIV. Ramos autónomos: Aquellos establecidos en la presente Ley por medio de los cuales se 

asignan recursos en la Ley a los organismos autónomos; 

XXXV. Ramos generales: Aquellos cuya asignación de recursos se prevé en la Ley, que no 

corresponden al gasto directo de las dependencias y entidades, aunque su ejercicio puede 

estar a cargo de éstas; 
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XXXVI. Ramos presupuestales: La previsión de gasto con el mayor nivel de agregación en la Ley; 

XXXVII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 

XXXVIII. Subsidios: Los recursos estatales que se asignen para apoyar el desarrollo de actividades 

prioritarias de interés general con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 

niveles de los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; 

cubrir impactos financieros; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, 

industriales o de servicios; y 

XXXIX. Transferencias: Las ministraciones de recursos que se autorizan para el ejercicio de las 

atribuciones de los poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos, los 

ayuntamientos y entidades, con base en el presupuesto de egresos. 

 
Interpretación de la Ley 

 Artículo 4. La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones de la Ley para 
efectos administrativos y establecer las medidas para su correcta aplicación, así como para 
determinar lo conducente a efecto de homogeneizar, racionalizar y ejercer un mejor control del gasto 
público en las dependencias y entidades. 
 
 En los poderes Legislativo y Judicial, así como en los Organismos Autónomos, esta facultad la 
tendrán las unidades administrativas que se determinen en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
Emisión de disposiciones 

 Artículo 5. La Secretaría podrá emitir durante el ejercicio fiscal 2022, disposiciones sobre la 
operación y ejercicio del gasto presupuestario. 

 
 

Título Segundo 
Presupuesto de egresos 

 
Capítulo I  

Asignaciones Presupuestales 
 

Gasto público total 

 Artículo 6. El gasto público del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2022 asciende a 
la cantidad total de $92,669,574,358.00 (noventa y dos mil seiscientos sesenta y nueve millones 
quinientos setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y corresponde al 
total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
de 2022. 
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 Asignaciones presupuestales 

 Artículo 7. Para el ejercicio fiscal de 2022, el gasto público del Estado de Guanajuato se asigna 
de la siguiente manera a través de la clasificación administrativa: 

I.  Las asignaciones para el Poder Legislativo ascienden a la cantidad de $662,867,296.00 
(seiscientos sesenta y dos millones ochocientos sesenta y siete mil doscientos noventa y 
seis pesos 00/100 M.N.). 

II.  Las asignaciones para el Poder Judicial importan la cantidad de $2,067,018,168.00 (dos mil 
sesenta y siete millones dieciocho mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

III.  Las asignaciones para los Organismos Autónomos importan la cantidad de 
$7,452,956,835.76 (siete mil cuatrocientos cincuenta y dos millones novecientos 
cincuenta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 76/100 M.N.) y se distribuyen de la 
siguiente manera: 

 

Ramo 
autónomo 

Denominación 
Asignación  

presupuestal 

AU01 Universidad de Guanajuato $3,078,491,406.00 

AU02 Tribunal de Justicia Administrativa $155,478,571.30 

AU03 Procuraduría de los Derechos Humanos $120,575,076.66 

AU04 Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato $67,355,899.66 

AU05 Instituto Electoral del Estado de Guanajuato $409,088,102.34 

AU07 
Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guanajuato 

$52,052,317.80 

AU08 Fiscalía General del Estado de Guanajuato $3,569,915,462.00 

Total $7,452,956,835.76 

IV.  Las asignaciones previstas para la administración pública estatal ascienden a la cantidad 
de $59,108,291,146.01 (cincuenta y nueve mil ciento ocho millones doscientos noventa y 
un mil ciento cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.) la cual se distribuyen de la siguiente 
manera: 

a) Se asigna a la administración pública centralizada la cantidad total de 
$38,174,559,910.15 (treinta y ocho mil ciento setenta y cuatro millones quinientos 
cincuenta y nueve mil novecientos diez pesos 15/100 M.N.), distribuida de la 
siguiente manera: 

Ramo 
Administrativo 

Denominación 
Asignación  

presupuestal 

0201 Oficina del Gobernador $14,578,890.43 

0202 Coordinación General de Comunicación Social $89,733,516.60 
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Ramo 
Administrativo 

Denominación 
Asignación  

presupuestal 

0203 Oficina del Secretario Particular $85,952,351.13 

0209 
Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado 
de Guanajuato 

$36,350,213.30 

0212 
Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato 

$44,637,798.05 

0213 Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo $30,197,183.26 

0214 
Oficina de Representación y Enlace del Gobierno del 
Estado de Guanajuato en la Ciudad de México 

$9,049,477.85 

0215 Coordinación General Jurídica $29,041,440.20 

04 Secretaría de Gobierno $2,252,497,415.49 

05 Secretaría de Desarrollo Social y Humano $898,987,867.23 

06 Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración $1,820,946,031.84 

07 Secretaría de Seguridad Pública $5,268,412,418.10 

08 Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural $618,984,527.60 

10 Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable $616,166,584.16 

11 Secretaría de Educación $25,104,990,270.75 

12 Secretaría de Salud $153,216.00 

20 Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad $678,345,063.41 

21 Secretaría de Turismo $214,103,538.68 

27 Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas $169,181,148.53 

32 Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial $153,250,238.75 

34 Secretaría del Migrante y Enlace Internacional $39,000,718.79 

Total $38,174,559,910.15 

b) Se asigna a la administración pública paraestatal, que integra el ramo administrativo 
30, la cantidad total de $20,933,731,235.86 (veinte mil novecientos treinta y tres 
millones setecientos treinta y un mil doscientos treinta y cinco pesos 86/100 M.N.), 
distribuida de la siguiente manera:  

 

Entidad Denominación 
Asignación  

presupuestal 

3001 Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato $139,806,019.20 

3002 Unidad de Televisión de Guanajuato $70,862,330.35 

3004 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia $859,909,391.68 

3005 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Guanajuato 

$1,112,154,429.20 

3007 Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato $88,633,562.56 
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Entidad Denominación 
Asignación  

presupuestal 

3008 Museo Iconográfico del Quijote $14,715,539.87 

3009 Comisión Estatal del Agua de Guanajuato $296,870,057.35 

3010 
Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior del Estado de 
Guanajuato 

$64,773,305.55 

3011 Instituto Estatal de la Cultura del Estado de Guanajuato $189,935,969.52 

3012 Universidad Tecnológica de León $167,787,213.96 

3017 Instituto Tecnológico Superior de Irapuato $101,448,011.53 

3018 Sistema Avanzado de Bachillerato y Educación Superior $905,765,342.04 

3019 Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato $14,305,312,173.88 

3021 Instituto Tecnológico Superior del Sur del Guanajuato $27,977,226.00 

3022 Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico $10,743,453.26 

3024 Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato $59,854,588.00 

3025 
Instituto para el Desarrollo y Atención de las Juventudes del 
Estado de Guanajuato 

$123,821,259.17 

3026 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del 
Estado de Guanajuato 

$45,796,186.92 

3027 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Guanajuato 

$320,018,048.72 

3029 Instituto para las Mujeres Guanajuatenses $57,362,298.39 

3034 Escuela Preparatoria Regional del Rincón $27,701,787.49 

3035 Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos $275,184,665.07 

3036 Universidad Politécnica de Guanajuato $98,218,553.35 

3037 Fórum Cultural Guanajuato $95,576,854.08 

3038 Instituto Estatal de Capacitación $215,635,134.39 

3039 Universidad Virtual del Estado de Guanajuato $343,281,033.74 

3041 Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato $52,096,050.94 

3042 
Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de 
Guanajuato 

$88,254,980.54 

3043 Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato $19,118,196.01 

3044 Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra $20,685,924.56 

3045 Universidad Politécnica de Pénjamo $41,274,439.16 

3046 Universidad Politécnica de Juventino Rosas $46,616,420.90 

3049 Universidad Politécnica del Bicentenario $58,298,083.75 

3050 Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende $40,551,096.00 

3052 Universidad Tecnológica de Salamanca $42,086,296.00 

3053 Parque Agro Tecnológico Xonotli, S.A. de C.V. $11,255,344.53 

3054 Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad $48,162,815.41 
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Entidad Denominación 
Asignación  

presupuestal 

3057 Instituto Tecnológico Superior de Abasolo $23,928,492.00 

3058 Instituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón $22,308,647.00 

3059 Universidad Tecnológica Laja Bajío $13,520,878.00 

3061 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción $17,973,640.91 

3062 Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado $30,389,805.82 

3063 
Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

$84,864,282.23 

3064 
Instituto de Innovación, Ciencia y Emprendimiento para la 
Competitividad para el Estado de Guanajuato 

$103,977,677.20 

3065 Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas $25,101,607.63 

3066 Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guanajuato $124,122,122.00 

Total $20,933,731,235.86 
 

Ramos Generales 

 Artículo 8. Las asignaciones previstas para los ramos generales ascienden a la cantidad total de 
$23,378,440,912.23 (veintitrés mil trescientos setenta y ocho millones cuatrocientos cuarenta mil 
novecientos doce pesos 23/100 M.N.) la cual se distribuye de la siguiente manera: 
 

Ramo 
General 

Denominación 
Asignación  

presupuestal 

23 Provisiones salariales y económicas $3,498,490,205.84 

24 Deuda pública $2,224,624,485.39 

28 Participaciones a municipios $9,728,662,710.00 

29 Erogaciones no sectorizables $614,000,000.00 

33 Aportaciones para los municipios $7,312,663,511.00 

 Fondo para la Infraestructura Social Municipal $2,702,237,001.00 

 Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios $4,610,426,510.00 

Total Ramos Generales $23,378,440,912.23 

 
 La administración, control, ejercicio o afectación presupuestal de los ramos generales se 
encomienda a la Secretaría. 
 
 El ramo general 23 provisiones salariales y económicas contempla, entre otros rubros, los 
recursos asignados para el incremento salarial, para atender compromisos derivados de la 
terminación de las relaciones laborales de los servidores públicos de la administración pública estatal; 
así como aquéllos destinados a cubrir las erogaciones por desastres naturales y otras contingencias. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 ter de la Ley para el Ejercicio, los recursos que se 
aportarán al fideicomiso público denominado «Fideicomiso de administración para atender a la 
población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionada por la 
ocurrencia de desastres naturales», se estiman en $1,015,152.11 (un millón quince mil ciento 
cincuenta y dos pesos 11/100 M.N.), considerados dentro de las provisiones económicas del ramo 23 
provisiones salariales y económicas, en la partida 7990. 
 

Tomos del presupuesto 

Artículo 9. Los tomos del presupuesto que contienen el detalle de la información de las asignaciones 
presupuestales son los siguientes: 

I. Análisis programático; 

II. Análisis de metas, procesos y proyectos; 

III. Análisis funcional económico; 

IV. Análisis de fuentes de financiamiento; y 

V. Plazas presupuestales. 
  
Los tomos a que se refiere el presente artículo forman parte integrante de esta Ley y la Secretaría 
deberá mantenerlos disponibles en su página oficial de internet.  

 
Programas presupuestarios 

 Artículo 10. Los recursos destinados a los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal del 
año 2022, diseñados bajo la metodología del marco lógico y que forman parte del presupuesto 
basado en resultados, ascienden a la cantidad de $62,852,451,362.34 (sesenta y dos mil ochocientos 
cincuenta y dos millones cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos sesenta y dos pesos 34/100 
M.N.), y se detallan en el Anexo 1 de esta Ley. 
 
 El monitoreo y seguimiento de los indicadores comprometidos se realizará en el sistema 
electrónico de registro definido por parte de la Secretaría. 

 
Destino de ingresos propios 

 Artículo 11. Los ingresos propios cuyo pronóstico se contiene en el artículo 1, fracción VII de la 
Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2022, cuyo monto no se ve 
reflejado en el presupuesto de egresos, se destinarán a los fines públicos que se establezcan en las 
leyes y decretos correspondientes, distribuidos de la siguiente manera: 
 

Denominación Importe 

I. Poder Legislativo  $8,072,000.00 
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Denominación Importe 

II. Poder Judicial  $58,164,082.00 

III. Entidades $11,518,098,320.00 

    a) Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato $10,032,662,627.00 

    b) Otros $1,485,435,693.00 

IV. Organismos Autónomos $546,030,124.00 

Total $12,130,364,526.00 

  
Del monto total de ingresos propios que le corresponden al Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Guanajuato, se destinará la cantidad de $8,738,050,134.90 (ocho mil setecientos treinta y ocho 
millones cincuenta mil ciento treinta y cuatro 90/100 M.N.), para financiar su gasto, distribuido de la 
siguiente manera, de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto: 
 

Conceptos de Gasto Importe 

Servicios personales $501,066,177.72 

Materiales y suministros $3,074,289,011.78 

Servicios generales $291,962,408.80 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $4,205,992,306.93 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles $30,347,349.99 

Inversión pública $634,392,879.68 

Inversiones financieras $0.00 

Total $8,738,050,134.90 

 
Pensiones y jubilaciones 

 Artículo 12. Los montos que el Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato destina 
para el pago de pensiones y jubilaciones, se distribuyen de la siguiente manera:  

I.  Pensiones 

Partida presupuestal Concepto Importe 

4510 Pensiones magisterio $712,891,957.26 

4510 Pensiones burocracia $226,195,283.21 

Total $939,087,240.47 

II.  Jubilaciones 

Partida presupuestal Concepto Importe 

4520 Jubilaciones magisterio $2,225,344,725.08 

4520 Jubilaciones burocracia $706,085,228.21 

Total $2,931,429,953.29 
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Transferencias a fideicomisos públicos 
 Artículo 13. Las transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos para gasto de capital 
ascienden a la cantidad de $615,830,635.00 (seiscientos quince millones ochocientos treinta mil 
seiscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), y se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 2 
de la presente Ley, y con el desglose de cada fideicomiso público por número de contrato y fiduciario, 
así como su saldo al cierre del mes de septiembre de 2021. 
 
 Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de los fideicomisos con recursos públicos, 
con autorización de la Secretaría, en los términos dispuestos en el artículo 78 bis de la Ley para el 
Ejercicio. 
 

Asignaciones a instituciones sin fines de lucro 

 Artículo 14. Las asignaciones a instituciones sin fines de lucro para el ejercicio fiscal de 2022 
importan la cantidad de $175,546,408.23 (ciento setenta y cinco millones quinientos cuarenta y seis 
mil cuatrocientos ocho pesos 23/100 M.N.), cuya distribución se señala en el Anexo 3 de esta Ley.  

 
Subsidios, subvenciones y ayudas sociales 

 Artículo 15. El monto total de las erogaciones previstas para subsidios, subvenciones y ayudas 
sociales para el ejercicio fiscal de 2022 asciende a $744,137,438.16 (setecientos cuarenta y cuatro 
millones ciento treinta y siete mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 16/100 M.N.) y su desglose se 
señala en el Anexo 4 de esta Ley.  
 
 La Secretaría podrá reservarse las ministraciones de subsidios, subvenciones y ayudas a las 
dependencias y entidades, en términos de lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley para el Ejercicio. 
 

Financiamientos de los partidos políticos 

 Artículo 16. El gasto previsto para el financiamiento de los partidos políticos importa la 
cantidad de $173,819,456.90 (ciento setenta y tres millones ochocientos diecinueve mil cuatrocientos 
cincuenta y seis pesos 90/100 M.N.), mismo que está inserto en el presupuesto del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. El desglose de financiamiento por partido político se señala en el Anexo 5 
de esta Ley. 

 
Gastos de comunicación social 

 Artículo 17. Los recursos relacionados con la operación para cubrir gastos de comunicación 
social de la administración pública estatal, de los poderes Legislativo y Judicial y de los organismos 
autónomos, importan la cantidad de $151,231,414.24 (ciento cincuenta y un millones doscientos 
treinta y un mil cuatrocientos catorce pesos 24/100 M.N.) mismos que se detallan en el Anexo 6 de 
esta Ley. 
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Capítulo II  
Servicios Personales 

 
Tabuladores desglosados de las remuneraciones 

 Artículo 18. En términos de lo dispuesto por la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y demás disposiciones legales aplicables, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos de los poderes Legislativo y Judicial, de los 
Organismos Autónomos, de las dependencias y de las entidades, se señalan en el tomo de plazas 
presupuestales al que refiere la fracción V del artículo 9 de la Ley. 
 
 El tabulador salarial correspondiente al Poder Ejecutivo se detalla en el Anexo 7 de esta Ley.  

 
Plazas y contratos de prestación de servicios bajo el régimen de  

honorarios asimilados a salarios de la administración pública estatal 

 Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2022, la administración pública estatal contará con un total de 
41,584 plazas, cuya distribución por ente público se presenta en el Anexo 8 de esta Ley, a excepción 
de la Secretaría de Educación de Guanajuato, las cuales se informan en el tercer párrafo del presente 
artículo. 
 
 La administración pública estatal contará además con un total de 865 prestadores de servicios 
bajo el concepto de honorarios asimilados a salarios, cuya distribución por ente público se presenta 
en el Anexo 8 de esta Ley. 

 
El rubro de la Secretaría de Educación de Guanajuato comprende un total de 54,758 plazas, 

cuyo desglose se presenta en el Anexo 9 de esta Ley. 
 
 El detalle de la totalidad de las plazas del gobierno estatal está contenido en el tomo de plazas 
presupuestales al que refiere la fracción V del artículo 9 de la Ley.  

 
Remuneraciones para la administración pública estatal 

 Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el primer párrafo 
del artículo anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el tabulador contenido en el 
tomo de plazas presupuestales; sin que el total de erogaciones por servicios exceda de los montos 
aprobados en esta Ley, salvo lo previsto en la Ley para el Ejercicio. 
 
 Para efectos del artículo 149, tercer párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y de los Municipios, las partidas del presupuesto que no serán susceptibles de 
embargo para dar cumplimiento a los laudos firmes y convenios laborales aprobados por las 
autoridades del trabajo competentes serán aquéllas que comprendan recursos destinados al gasto de 
operación ordinario, en términos de la Ley para el Ejercicio. 
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Criterios para realizar incrementos salariales 

 Artículo 21. La determinación del incremento salarial y las remuneraciones de los servidores 
públicos del Estado, se sujetarán a los criterios y recomendaciones que emita el Comité de 
Estructuración Salarial del Gobierno del Estado de Guanajuato, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 79, 80 y 83 de la Ley para el Ejercicio. 
 
 Para tal efecto, el citado Comité tomará en cuenta la situación fiscal de los conceptos que 
integran la remuneración mensual que perciban los servidores públicos, así como criterios de 
importancia relativa del puesto, poder adquisitivo y competitividad del salario, evaluación del 
desempeño y política salarial. 
 
 La estimación del incremento salarial para las plazas estatales del Poder Ejecutivo, calculada 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28 quáter de la Ley para el Ejercicio, asciende a la cantidad de 
$456,257,225.00 (cuatrocientos cincuenta y seis millones doscientos cincuenta y siete mil doscientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.), considerado dentro de las provisiones salariales y laborales. 

 
Capítulo III  

Deuda Pública 
 

Deuda pública 

 Artículo 22. El saldo neto de la deuda pública del Gobierno del Estado de Guanajuato para el 
cierre del ejercicio fiscal 2021 se estima en $10,277,681,953.42 (diez mil doscientos setenta y siete 
millones seiscientos ochenta y un mil novecientos cincuenta y tres pesos 42/100 M.N.). 
 

Asignación presupuestaria de la deuda pública 

 Artículo 23. Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria de 
$2,224,624,485.39 (dos mil doscientos veinticuatro millones seiscientos veinticuatro mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos 39/100 M.N.) que será destinada a la amortización de capital en 
$1,364,862,670.69 (un mil trescientos sesenta y cuatro millones ochocientos sesenta y dos mil 
seiscientos setenta pesos 69/100 M.N.) y al pago del costo financiero en $859,761,814.70 
(ochocientos cincuenta y nueve millones setecientos sesenta y un mil ochocientos catorce pesos 
70/100 M.N.), de la deuda pública contratada con la banca de desarrollo y con la banca privada. 
 
 La composición de dicha asignación será ejercida de acuerdo a la distribución establecida en el 
Anexo 10 de esta Ley. 

 
Endeudamiento 

 Artículo 24. Para el ejercicio fiscal 2022 se prevé un endeudamiento de $0.00 (cero pesos 
00/100 M.N.). 
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Destino del financiamiento 

 Artículo 25. En caso de contratarse financiamiento para el ejercicio fiscal 2022, el Ejecutivo del 
Estado publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado los rubros de inversión pública 
productiva a que se destinará dicho recurso.  
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, sólo se podrá contratar deuda pública cuando se destine a inversión 
pública productiva y a su refinanciamiento o reestructura. El monto máximo de contratación de 
deuda pública que en su caso autorice el Congreso del Estado, será hasta los techos de financiamiento 
netos que correspondan conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de dicho ordenamiento. 

 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

 Artículo 26. Dentro del mismo capítulo correspondiente a deuda pública se establece por 
separado una asignación por un importe de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.), para el concepto 
denominado adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 

 
Capítulo IV  

Inversión Pública 
 

Erogaciones plurianuales 

 Artículo 27. Los proyectos de inversión pública que serán financiados mediante erogaciones 
plurianuales, conforme a lo establecido en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, se 
incluyen en el Anexo 11 de esta Ley. 
 
 Para el ejercicio fiscal 2022 no se prevén erogaciones correspondientes a compromisos 
derivados de proyectos de inversión pública efectuados en términos de la Ley de Proyectos de 
Prestación de Servicios para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Gasto destinado a proyectos de inversión 

 Artículo 28. La asignación presupuestaria en proyectos de inversión para el ejercicio fiscal 
2022 es de $6,358,726,571.98 (seis mil trescientos cincuenta y ocho millones setecientos veintiséis 
mil quinientos setenta y un pesos 98/100 M.N.). 
 

Programas de inversión sujetos a reglas de operación  
e información en materia de transferencias y subsidios 

 Artículo 29. El listado de los programas de inversión que para el ejercicio fiscal 2022 estarán 
sujetos a reglas de operación se incluyen en el Anexo 12 de esta Ley, en el que se contiene la 
denominación del programa, la clave y nombre del proyecto de inversión y la dependencia o entidad 
responsable de operarlo. 
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 Las reglas de operación a que se refiere el presente artículo deberán emitirse y publicarse por 
las dependencias y entidades responsables en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a más 
tardar el 1 de enero de 2022 y difundirlas en sus respectivas páginas electrónicas. Las modificaciones 
a las mismas se publicarán y difundirán en iguales medios. 
 
 La información en materia de subsidios y transferencias a que hacen referencia los artículos 
13, fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 93, 
último párrafo de la Ley para el Ejercicio, también será difundida en las páginas electrónicas de las 
dependencias y entidades responsables, quienes deberán notificar y remitir a la Secretaría dicha 
información para el único efecto de que esta también la haga pública a través de su página de 
internet. La Secretaría determinará la forma y términos en que las dependencias y entidades deberán 
presentar la información a que se refiere este párrafo. 

 
Capítulo V  

Enfoques Transversales del Presupuesto 
 

Asignaciones que contribuyen a garantizar y restituir los  
derechos de niñas, niños y adolescentes 

 Artículo 30. Las asignaciones a procesos y proyectos que contribuyen a garantizar y restituir 
los derechos de niñas, niños y adolescentes con el objeto de evaluar el gasto público en dicha materia 
y favorecer su transparencia, importan la cantidad de: $28,869,657,411.69 (veintiocho mil 
ochocientos sesenta y nueve millones seiscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos once pesos 
69/100 M.N.) desglosados conforme a lo previsto en el Anexo 13 de esta Ley. 

 
Obligación de entrega de informes en materia  

de niñas, niños y adolescentes 

 Artículo 31. Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro de los 
primeros diez días posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría Ejecutiva del Sistema de 
Protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, los informes 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de lo dispuesto en el presente capítulo, 
conforme a las disposiciones que ésta emita para tal efecto. 
 
 La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato deberá enviar a la Secretaría a más tardar el día 20 del mes 
inmediato posterior al cierre de cada trimestre el informe sobre el ejercicio, destino y resultados, para 
su integración en los informes trimestrales y de cuenta pública. 
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Asignaciones en materia de mujeres e igualdad de oportunidades 
 Artículo 32. Las asignaciones previstas para procesos y proyectos con acciones en materia de 
mujeres e igualdad de oportunidades importan la cantidad de $3,643,638,938.70 (tres mil seiscientos 
cuarenta y tres millones seiscientos treinta y ocho mil novecientos treinta y ocho pesos 70/100 M.N.) 
y cuyo desglose se presenta en el Anexo 14 de esta Ley. 

 
Reglas aplicables a procesos y proyectos en  

materia de mujeres e igualdad de oportunidades 

 Artículo 33. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo procesos y proyectos en 
materia de mujeres e igualdad de oportunidades deberán aplicar los recursos asignados a los mismos 
bajo una perspectiva de género, así como sujetarse a lo siguiente: 

I.  Publicarán y difundirán sus programas para mujeres y la igualdad de oportunidades, para 
informar a la población sobre los beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los 
términos de la normativa aplicable; 

II.  Identificar y registrar la población objetivo y las personas atendidas por dichos programas, 
diferenciada por sexo y por las variables que se determinen en la matriz respectiva, en los 
sistemas que disponga la Secretaría y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que 
correspondan; 

III.  Remitirán de manera trimestral a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, al Instituto para las Mujeres Guanajuatenses y a la Secretaría, un informe sobre 
los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados en materia de 
mujeres e igualdad de oportunidades, medidos a través de los indicadores y sus metas 
contenidos en la matriz respectiva; 

IV.  La Secretaría publicará en los sistemas que disponga, los avances del anexo, previa 
validación del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, con base en la información que 
a este le proporcionen las dependencias y entidades responsables de los programas; 

V.  El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses presentará el informe antes señalado en las 
sesiones del Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, asimismo, deberá poner 
dicho informe a disposición del público en general a través de su página de Internet, en la 
misma fecha en que se publiquen en los sistemas que disponga la Secretaría; y 

VI.  Los recursos destinados para la igualdad entre mujeres y hombres se sujetarán al 
seguimiento, monitoreo y evaluaciones del desempeño por parte de las instancias 
competentes, a efecto de que se verifique el cumplimiento de sus objetivos y metas, así 
como los resultados de la aplicación de los mismos. 
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 Con independencia de lo previsto en las fracciones anteriores, los ejecutores del gasto público 
promoverán programas y acciones para dar cumplimiento al objeto de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato. 

 
Programas sociales estatales 

 Artículo 34. Los programas sociales estatales que señala el artículo 2, fracción VIII de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se encuentran incluidos en 
el Anexo 15 de esta Ley. Dichos programas dirigirán su inversión preferentemente a las zonas de 
atención prioritaria que determine y publique la Secretaría de Desarrollo Social y Humano en su 
página electrónica. 
 
 La operación de estos programas se regulará por sus reglas de operación o, en su caso, por los 
lineamientos, criterios, guías operativas y demás normativa aplicable. En estas disposiciones 
normativas se deberá atender a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 9, 15, fracciones V y X; 15 bis, 16 y 16 bis de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies y 78 septies de la Ley para el 
Ejercicio. 
 
 Para efectos de difusión y publicidad, se estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 
 

Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro de los primeros diez días 
posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, los informes 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de lo dispuesto en el presente artículo, 
conforme a las disposiciones que ésta emita para tal efecto. 
 
 La Secretaría de Desarrollo Social y Humano deberá enviar a la Secretaría a más tardar el día 
20 del mes inmediato posterior al cierre de cada trimestre, el informe sobre el ejercicio, destino y 
resultados, para su integración en los informes trimestrales y de cuenta pública. 
 

Asignaciones para la atención del cambio climático 
 Artículo 35. Las asignaciones previstas en procesos y proyectos que contribuyen a la 
mitigación y/o adaptación al cambio climático con el objeto de evaluar el gasto público en dicha 
materia y favorecer su transparencia, importan la cantidad de $1,042,674,757.62 (mil cuarenta y dos 
millones seiscientos setenta y cuatro mil setecientos cincuenta y siete pesos 62/100 M.N.), 
desglosados conforme a lo previsto en el Anexo 16 de esta Ley. 
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Seguimiento a las acciones para la atención del cambio climático 

 Artículo 36. Las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar, dentro de los 
primeros diez días posteriores al cierre de cada trimestre, a la Secretaría del Medio Ambiente y 
Ordenamiento Territorial, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de 
lo dispuesto en el artículo anterior, conforme a las disposiciones que ésta emita para tal efecto. 
 
 La Secretaría del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial deberá enviar a la Secretaría, a 
más tardar el día 20 del mes inmediato posterior al cierre de cada trimestre, el informe sobre el 
ejercicio, destino y resultados, para su integración en los informes trimestrales y de cuenta pública. 

 
 

Título Tercero 
Gasto Federalizado  

 
Capítulo Único 

Transferencias Federales correspondientes al Estado y a los Municipios 
 

Ramos generales 28 y 33 

 Artículo 37. Los recursos provenientes de gasto federalizado correspondientes a los ramos 
generales 28 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2022, se 
integran por las participaciones, incentivos derivados del convenio de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal y aportaciones federales, respectivamente. 
 

Participaciones federales e incentivos derivados del convenio  
de colaboración administrativa en materia fiscal federal 

 Artículo 38. El Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato contempla ingresos 
por participaciones federales e incentivos derivados del convenio de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal, de los cuales el importe estimado para el ejercicio del Estado asciende a la 
cantidad de $32,671,687,470.00 (treinta y dos mil seiscientos setenta y un millones seiscientos 
ochenta y siete mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.) y para los municipios la cantidad de 
$9,714,637,972.00 (nueve mil setecientos catorce millones seiscientos treinta y siete mil novecientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
 El desglose de las participaciones federales para municipios e incentivos derivados del 
convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal se detalla en el Anexo 17 de esta 
Ley. 
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Distribución de las participaciones municipales 
 Artículo 39. Las participaciones federales e incentivos derivados del convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal para los municipios se distribuirán de conformidad con la Ley 
de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 

 
Adelanto de participaciones 

 Artículo 40. La Secretaría podrá entregar adelantos de participaciones a los municipios, previa 
petición que éstos hagan por escrito, siempre que cuenten con la aprobación de su respectivo 
Ayuntamiento. 
 
 En términos de lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, los 
ayuntamientos deberán aprobar la compensación que en su caso deberá realizarse entre el derecho 
del Municipio a recibir participaciones y las obligaciones que tenga con el Estado, por créditos de 
cualquier naturaleza. 

 
Aportaciones del Ramo General 33 

 Artículo 41. Las aportaciones federales del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022, destinadas al ejercicio del Estado y los municipios, importan la 
cantidad estimada de: $33,090,005,198.00 (treinta y tres mil noventa millones cinco mil ciento 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), misma que se encuentra comprendida en las asignaciones 
previstas en los ramos presupuestales de la Ley y se encuentran desglosadas en el Anexo 18 de esta 
Ley. 
 
 La Secretaría deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a más tardar el 
31 de enero de 2022, las cuentas bancarias productivas específicas en las que se depositarán los 
recursos provenientes de las aportaciones federales.  

 
Integración de las aportaciones para municipios  

 Artículo 42. Las aportaciones para los municipios se integran con el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. 
 
 La Secretaría de Desarrollo Social y Humano publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, a más tardar el 31 de enero de 2022, la distribución de las aportaciones a los municipios, 
ajustándose a las previsiones contenidas en la Ley de Coordinación Fiscal y demás legislación 
aplicable.  
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Ejercicio de las transferencias federales 
 Artículo 43. El ejercicio de los recursos provenientes de las participaciones y aportaciones para 
los municipios será de estricta responsabilidad de estos, quienes los ingresarán a sus haciendas 
públicas municipales y los reflejarán en sus respectivas cuentas públicas. 

 
Fondos de aportaciones municipales  

 Artículo 44. Los recursos de los fondos de aportaciones para los municipios se distribuirán y 
ejercerán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 y demás normativa aplicable.  

 
Obras públicas convenidas  

 Artículo 45. Los municipios podrán convenir con el Ejecutivo del Estado, a través de las 
dependencias y entidades competentes, la realización y operación de las obras públicas y acciones 
financiadas con cargo a los fondos de aportaciones federales previstos en este Capítulo. 

 
 
 

Título Cuarto 
Clasificaciones 

 
Capítulo Único 

Clasificaciones del Gasto Presupuestario 
 

Clasificación administrativa 

 Artículo 46. La clasificación administrativa del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guanajuato se conforma de la siguiente manera:  
 

Concepto Importe Estructura 

Sector Público no Financiero $92,669,574,358.00 100.0% 

 Gobierno General Estatal $92,658,319,013.47 99.99% 

  Gobierno Estatal $71,735,843,122.14 77.41% 

   Poder Ejecutivo $61,553,000,822.38 66.42% 

   Poder Legislativo $662,867,296.00 0.72% 

   Poder Judicial $2,067,018,168.00 2.23% 

   Organismos Autónomos $7,452,956,835.76 8.04% 

Entidades Paraestatales y fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

$20,922,475,891.33 22.58% 

  Instituciones públicas de seguridad social $0.00 0.00% 

Entidades Paraestatales empresariales y no financieras 
con participación estatal mayoritaria 

$11,255,344.53 0.01% 
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Clasificación por objeto del gasto 

 Artículo 47. La clasificación del Presupuesto de Egresos por objeto del gasto se presenta como 
sigue:  
 

Capítulo de gasto Denominación Importe 

1000 Servicios personales $29,040,993,693.16 

2000 Materiales y suministros $667,407,711.05 

3000 Servicios generales $4,373,752,111.80 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $33,709,113,680.37 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles $578,315,181.03 

6000 Inversión pública $827,128,068.36 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones $4,206,913,205.84 

8000 Participaciones y aportaciones $17,041,326,221.00 

9000 Deuda pública $2,224,624,485.39 

Total $92,669,574,358.00 

 
 La clasificación por objeto del gasto de este presupuesto de Egresos a nivel de partida 
específica se establece en el Anexo 19 de esta Ley.  
 

Clasificación por objeto del gasto de los sujetos de esta Ley 

 Artículo 48. La clasificación por objeto del gasto de los sujetos de esta Ley se establece en los 
anexos respectivos de esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

I.  La clasificación para el Poder Legislativo y el Poder Judicial se incluye en el Anexo 20 de 
esta Ley; 

II.  La clasificación para los Organismos Autónomos se incluye en el Anexo 21 de esta Ley; y 

III.  La clasificación para el Poder Ejecutivo se incluye en el Anexo 22 de esta Ley. 
 

Clasificación económica del Presupuesto de Egresos por tipo de gasto 

 Artículo 49. La clasificación económica del Presupuesto de Egresos del Estado de Guanajuato 
en la subclasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente forma: 
 

Concepto Importe 

 Gasto Corriente $70,627,794,560.73 

 Gasto de Capital $10,570,888,275.35 

 Amortización de la deuda y disminución de pasivos $1,364,862,670.69 

 Pensiones y Jubilaciones $377,366,141.23 

 Participaciones $9,728,662,710.00 
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Concepto Importe 

Total $92,669,574,358.00 

 

Concepto Importe 

Gasto Programable $81,703,783,692.07 

 Gasto Corriente $69,768,032,746.03 

 Gasto de Capital $10,570,888,275.35 

 Amortización de la deuda y disminución de pasivos $1,364,862,670.69 

Gasto No Programable $10,965,790,665.93 

 Gasto Corriente $859,761,814.70 

 Pensiones y Jubilaciones $377,366,141.23 

 Participaciones $9,728,662,710.00 

Total $92,669,574,358.00 

 
Clasificación económica por tipo de gasto de los sujetos de esta Ley 

 Artículo 50. La clasificación económica por tipo de gasto de los sujetos de esta Ley se establece 
en los anexos respectivos de esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

I.  La clasificación para el Poder Legislativo se incluye en el Anexo 23 de esta Ley; 

II.  La clasificación para el Poder Judicial se incluye en el Anexo 24 de esta Ley; 

III.  La clasificación para los organismos autónomos se incluye en el Anexo 25 de esta Ley; y 

IV.  La clasificación para el Poder Ejecutivo se incluye en el Anexo 26 de esta Ley. 
 

Clasificación funcional 

 Artículo 51. La clasificación funcional del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal 2022, es la siguiente: 
 

 Finalidad Importe 

1 Gobierno $20,681,306,890.63 

2 Desarrollo Social $49,371,815,146.62 

3 Desarrollo Económico $3,350,501,614.36 

4 Otras no clasificadas en funciones anteriores $19,265,950,706.39 

Total $92,669,574,358.00 

 
 La clasificación funcional a nivel subfunción se establece en el Anexo 27 de esta Ley. 
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Clasificación programática 

 Artículo 52. La clasificación programática incorpora los programas presupuestarios de los 
sujetos de esta Ley, así como la estructura de procesos y proyectos asociados, mismos que se detallan 
en el Anexo 28 de esta Ley.  
 

Clasificación por fuente de financiamiento 

 Artículo 53. La clasificación por fuente de financiamiento permite identificar el origen de los 
recursos del gasto y se desglosa en el Anexo 29 de esta Ley. 
 
 Tratándose de convenios u otros instrumentos jurídicos que suscriban las dependencias, 
entidades u organismos autónomos con la Federación, que impliquen concurrencia o aportación de 
recursos por parte del Estado, los mismos estarán sujetos al monto convenido considerando la 
disponibilidad presupuestal que al efecto determine la Secretaría. 

 
Clasificación geográfica por municipio 

 Artículo 54. La clasificación geográfica del gasto inicial destinado a proyectos de inversión se 
presenta en el Anexo 30 de esta Ley. 

 
Otras clasificaciones de gasto 

 Artículo 55. Se presenta información de acuerdo con las siguientes clasificaciones contenidas 
en el Anexo 31:  

I.  Recursos asignados a la Auditoría Superior del Estado;  

II.  Recursos asignados para la conciliación, procuración, impartición y resolución de la 
justicia laboral; 

III.  Protección social en salud; y,  

IV.  Recursos asignados para el Sistema Penal Acusatorio.  
 
 

Título Quinto 
Ejercicio y Control Presupuestal del Gasto Público 

 
Capítulo Único 

Ejercicio del Gasto Público 
 

Normativa en el ejercicio del gasto público 
 Artículo 56. El ejercicio del gasto público deberá realizarse con sujeción a la Ley, a la Ley para 
el Ejercicio y a las demás disposiciones normativas aplicables en la materia, así como aquellas que al 
efecto emita la Secretaría en el ámbito de la administración pública estatal, y las unidades 
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administrativas competentes, tratándose de los poderes Legislativo y Judicial, así como de los 
organismos autónomos. 

 
Principios del ejercicio del gasto público 

 Artículo 57. El ejercicio del gasto público se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base 
en lo siguiente: 

I.  Priorizar la asignación de los recursos a las obras y acciones de alto impacto y beneficio 
social de los programas presupuestarios que incidan en el desarrollo económico y social; 

II.  Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población;  

III.  Identificar la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso; 

IV.  Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas; y 

V.  Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
 

Información presupuestaria 

 Artículo 58. La Secretaría garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con la Ley para el Ejercicio. 
 
 Todas las asignaciones presupuestarias de la presente Ley y de documentos de la materia 
deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles, en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

 
Ministración y ejercicio directo de recursos 

 Artículo 59. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, podrá otorgar a la Secretaría de 
Educación las ministraciones que correspondan, para que esta última ejerza directamente los 
recursos correspondientes. 
 

Ejercicio del presupuesto con base en resultados 

 Artículo 60. Las dependencias y las entidades, en el ámbito de su competencia, serán 
responsables de ejercer y controlar sus presupuestos respectivos, con la finalidad de lograr los 
resultados, acorde con los objetivos, indicadores y metas en la ejecución de sus programas 
presupuestarios aprobados. 
 
 La Secretaría dará seguimiento a los resultados referidos y las dependencias harán lo propio, 
respecto de las entidades agrupadas en el sector que coordinan. 
 


